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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R IO

M in isterio  d e G racia y  Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de na  
recurso gubernativo interpuesta por D, Isidro Salas y 
Kíus contra la negativa del Registrador de la propiedad 
de Sabadeli á pracdsar una cancelación.

M in is te r io  d e  la  G u err a :
Real orden dictando reglas para el uso de la medalla de 

sufrimientos por la Patria.
Otra disponiendo se devuelvan á Ignacio Zamoram las 

1.500 pesetas que depositó para recimirse del servicio 
militar activo.

M inisterio de H acienda:
Eeal orden resolutoria de un expediente de asimilación de 

la industria de impermeabilidad de telas y confección de 
prendas.

Otra ídem de una instancia del gremio de fabricantes de 
fósforos solicitando prorroga para la expendición de las 
cerillas elaboradas conforme al Concierto de 22 de Di
ciembre de 1892.

Otra ídem de una ídem del gremio de vendedores de este
ras en esta Corte solicitando la anulación de la Eeal or
den de 31 de Mayo último que adicionó un epígrafe á la 
clase 9.a de la tarifa 1.a de industrial.

Dirección general del Tesoro público.—Subasta para el sumi
nistro de papel de varias clases para el servicio de Lo
terías.

Dirección general de la Deuda pública.—-Subasta para la ad 
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Rectificación á la relación de créditos reconocidos por Rea
les órdenes ds 15 de Abril de 1888, publicada en la G a c e 
t a  de 1.° de Noviembre de 1899.

Anunciando 8l pago de haberes á las Clases pasivas de Ul
tramar que figuran en nóminas adi ionales de in .id tn -  
cias.

Ministerio de la gobernación:
Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para 

contratar la conducción da correspondencia.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo ss anuncien las vacantes de 

cátedras que se expresan.
Otra jubilando á D: Miguel Pineda, Profesor de Dibujo 

geométrico de la Escuela Superior- de Artes é Industrias 
de Madrid.

Subsecretaría.—Anuncios de cátedras vacantes.

M in is te rio  d e  A g ric u ltu ra , In d u str ia , C o m e rc io  y
Obras públicas:
Instituto agrícola de Alfonso X I I .—Subasta para la enajena

ción de ganado de desecho.
Dirección general de Obras públicas.—Aprobando el presu

puesto reformado para las obras de reconstrucción del 
puente metálico sobre el río Gállego en Zuera.

Disponiendo la forma en que ha de verificarse la inspec
ción en los tranvías eléctricos de Sevilla.

Concediendo autorización para instalar una caseta en el 
muelle de la Capitanía del puerto de Cádiz destinada á la 
limpieza y preparación del pescado.

A dm in istración  provincia l:
Gobierno civil de la provincia de Huclva.—Subasta de acopios 

p ara la conservación de la carretera de Cuesta de Casti
llera á B adajoz.

Delegación de Hacienda de la provincia de la Corma .—Citon- 
do á D. Benito Hermida Losada*

A dm inisttación m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Estado3demostrativo 

y balance de las operaciones de contabilidad verificadas 
por cuenta del presupuesto ordinario de la Villa hasta 
fin del mes de Julio último.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .—Concurso para la 
adquisición de 31 pares de botas de montar con destino 
á la Guardia municipal.

Citando á la Junta municipal para celebrar sesión el día 9 
del actual.

A dm inistración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Tribunal Supremo:
Pliegos 89 y 90 de las sentencias de la Sala de lo civil, co

rrespondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: La Real orden circular de 6 de Noviem
bre de 1814 creando la medalla de sufrimientos por la 
Patria para los prisioneros, y las disposiciones aclara
torias á la misma, previenen que para justificar el de
recho á este distintivo deberá efectuarse en cada caso 
una información testifical acreditando haber experi
mentado el interesado padecimientos extraordinarios 
durante su cautiverio; pero en las actuales circunstan
cias, considerando lo difícil que para los numerosos 
prisioneros de los tagalos ha de ser recordar y señalar 
los testigos que comprueben los sufrimientos, vejáme
nes y peligros que han padecido, y que la ignorancia 
del derecho que tienen adquirido privaría á millares de 
soldados de la merecida distinción, que han ganado á 
costa de inauditos sufrimientos á que han estado suje
tos en Filipinas en su largo cautiverio, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° A los Generales, Jefes, Oficiales y tropa y sus 
asimilados del Ejército y Armada que cayeron prisio
neros de los insurrectos filipinos y hayan sido repatria
dos, por el solo hecho de haber estado en poder de 
aquellas turbas ó fuerzas irregulares en país en donde 
se carecía de recursos hasta para alimentarse, cual
quiera que fuese el tiempo de su cautividad, se les con
siderará merecedores de ostentar la medalla de oro ó 
plata de sufrimientos por la Patria, anotándose desde 
luego la concesión de este distintivo en las hojas de 
servicio y filiaciones de los interesados.

2.° Para los empleados civiles y paisanos que co
rrieron igual desgraciada suerte que los expresados 
anteriormente, subsistirá la información testifical pro
movida á instancia de los que se consideren acreedores 
á merecer dicha medalla, pero limitada á demostrar 
únicamente que han estado prisioneros de los tagalos. 
Sus exposiciones justificadas las presentarán al Capitán 
general ó Comandante general de la región respecti
va, y estas Autoridades las cursarán directamente á 
este Ministerio, con su infórme, para la resolución 
de S. M.

3.° En cuanto á los que fueron hechos prisioneros 
de guerra de los norteamericanos, y como tales, trata
dos con la humanidad propia de un país civilizado, no 
sufriendo, en general, maltrato ni penalidades, queda

i en toda su fuerza y vig’or la citada Real orden de 6 de 
1 Noviembre de 1814, por si en algún caso particular se 
■ hiciese necesaria su aplicación.

4.° Los Capitanes generales procurarán que se dé k  
esta disposición la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1900.

LINARES
Señor .....

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expeliente 

relativo á Ignacio Zamorano Benítez, recluta del re
emplazo de 1881 por el cupo de Canarias, que está 
comprendido en el art. 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, accediendo á la instancia del interesado, ha 
tenido á bien disponer que se devuelvan al mismo las 
2.000 pesetas con que redimió el servicio militar activo 
en 26 Junio de 1895, según carta de pago núm. 113, 
expedida por la Delegación de Hacienda de Canarias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre dé 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente de asimilación de la 
industria de impermeabilidad de telas y confección de 
prendas con las mismas, instruido por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., fecha 17 de Septiem
bre último, se ha remitido á informe de este Consejo en 
pleno el adjunto expediente, del cual resulta:

Que al objeto de ejercer una industria nueva privi
legiada, la de hacer impermeables los tejidos, y con és
tos confeccionar prendas de vestir, se dieron de alta 
los socios Porta y Compañía, con fábrica instalada al 
efecto en el Paseo del Obelisco provisionalmente; y por 
informe del Ingeniero industrial se les asignó la cuota 
de 162 pesetas anuales, que es la correspondiente á la® 
fábricas de hules y encerados, como más similar á la* 
de que se trata.

Según los mismos interesados manifestaron, en 189& 
venían también satisfaciendo la cuota correspondiente, 
á los sastres, y suplicaron en aquella fecha que se de
terminara si en lo sucesivo habrían de pagar en igual 
forma y si en su fábrica podrían vender las telas y las 
prendas con ellas confeccionadas.

Tramitado el expediente, al practicar su visita é l  
Ingeniero industrial, se habían dado ya de baja los re-* 
feridos industriales; pero con posterioridad los socio® 
Christián Stabel Haussen se dieron de alta en la misma 
industria, prosiguiendo en la misma fábrica los negó- 
cios de sus predecesores.

Seguido el expediente de asimilación, el Ingeniero 
industrial, previo exame» del procedimiento emplea- 

; do, informó que la casa confecciona prendas imper- 
* meables, empleandg sus propios productos* cqnstitu-»
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yendo esto casi su industria principal; hecho que debe 
tenerse m uy en cuenta al señalar la cuota contributi
va. Esta, á su juicio, puede hacerse: ó bien fijando un 
epígrafe en la tarifa  3 .a por la  prim era industria de 
ia c e r  impermeables, los tejidos, sin perjuicio de apli
carles la cuota señalada á los sastres en el núm . 8, c la 
se 3.a de la tarifa 4.a, ó bien creando un  epígrafe en la 
tarifa 3.a autorizándoles para la confección con aque
llos tejidos, y teniendo en cuenta esta circunstancia al 
fijar la cuota, debiéndose preferir, á su juicio, este se
gundo medio.

La Abogacía del Estado informó á su vez en igual 
sentido, y conforme con su parecer la Administración 
fie Hacienda, propuso se adicione el epígrafe 339 de la 
tarifa 3.a, expresando que estos industriales quedan 
autorizados para la fabricación de accesorios de indus
tr ia  principal que empleen en la confección y venta 
de ropas impermeables para ropas aprestadas por ellos, 
con el 50 por 100 de la cuota asignada á los sastres que 
surten de géneros para confeccionarlas. De este dicta 
222en se separó el Delegado de Hacienda, quien en su 
nota estimó que deben tribu tar aparte por la confec 
ción de prendas; y en tal estado se elevó el expediente 
á la Dirección general de Contribuciones, la que en su 
informe opina de conformidad con el parecer de la A u
toridad económica de la provincia.

EL ari. 19 del reglam ento para la imposición, adm i
nistración y cobranza de la contribución industrial y 
de comercio, tiene previsto el caso que se ventila en 
este expediente. Determina el citado artículo, que el 
que á la vez ejerza dos industrias diferentes en un  mis
mo local, que estén comprendidas en otras tarifas, p a 
g a rá  separadamente las cuotas respectivas. La indus
tria  principal que los interesados ejercen, y por la 
cual se dieron de alta, es la  de hacer im perm eables 
los tejidos. Las operaciones que p ara  obtener este re 
sultado practiquen, son evidentemente distintas de la 
de confección de prendas, sirviéndose para ello de las 
telas y tejidos por los mismos preparados al efecto. No 
hay razón legal, ni siquiera de equidad, que aconseje 
introducir la variación que dentro de las disposiciones 
del reglam ento significaría el fusionar dos industrias 
distintas y de distintas tarifas en un  mismo epígrafe á 
favor de una determ inada razón social.

Estima por ello el Consejo, que sólo se está en el 
caso de asim ilar la  industria nueva de que se tra ta , y 
que como ta l no figura comprendida en las tarifas 
unidas al reglam ento. Queda, por tanto, circunscrito 
el caso á una nueva asimilación, y por lo que á ella 
respecta, el Consejo entiende que la. industria más p a 
recida es la que figura en el epígrafe núm . 339, de la 
tarifa  3.a, el cual deberá ser adicionado en la forma 
que se propone por la Dirección general de Contribu
ciones.»

Y habiéndose conformado S. M. el B e y  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictam en, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde k Y, I. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

I lmo. Sr.: Vísta la instancia presentada por D. Mar
celino San Román, Representante del Gremio de fabri
cantes de fósforos de España, solicitando prórroga por 
tres meses del plazo de cuatro que p ara  la expendición 
de las cerillas elaboradas conforme al Concierto de 22 
de Diciembre de 1892 estableció la escriturado modifi
cación del mismo, fe "ha 21 de Junio próximo pasado, 
y  que se autor, ce hasta fin del presente año la venta 
de la clase espec al denominada inglesa:

Resultando que en apoyo de la  prim era de estas pe- 
ticiones m anifiesta el exponente que el plazo de cuatro . 
meses es notoriam ente insuficiente al indicado fin por 
las  considerables existencias que aun posee el Gremio 
fie dichas clases, y que con la  concesión de la prórroga 
mo se perjudica el interés público, puesto que las repe
tidas cajas contienen m ayor cantidad de cerillas que 
las  recientem ente creadas; habiendo presentado tam 
bién dos certificaciones expedidas por el Jefe de ofici
nas fiel Gremio, expresando que las existencias de ce
rillas en  alm acenes, expendedurías y  fábricas, asi 
como las de m ateriales para  elaboración de cajas y  ca 
ja s  vacías, representaban en 21 de Junio del corriente 
año la  sum a de 1.057.143 gruesas:

Resultando que p ara  justificar Ja autorización de 
venta de las cerillas llam adas inglesas, se alega en la 
instancia que el público sigue solicitando con interés 
la  expresada clase para em plearla en fosforeras de m e- j

tal, prom etiendo el grem io estudiar una nueva forma 
de presentarla al mercado, previa la correspondiente 
aprobación:

Considerando que si bien la condición 9.a de la es
critu ra de 21 de Junio último estableció el plazo de 
cuatro meses para que el gremio pudiera expender las 
clases que tuviera elaboradas con arreglo al Concierto 
de 22 de Diciembre de 1892, puede am pliarse dicho 
plazo, sin que con ello se perjudique el interés del pú 
blico consumidor, puesto que la  creación de las cajas 
de cerillas, que determ inan el art. I .9 del Real decreto 
de 3 de Julio último y la cláusula 7.n de la citada es
critura, obedeció principalm ente á la necesidad de 
compensar el aum ento de canon exigido al gremio:

Considerando que las cantidades de gruesas de ce ri
llas y  de envases en preparación que poseía el grem io 
en la indicada fecha de 21 de Junio representan el 
consumo correspondiente á cinco meses, próxim am en
te, aunque sea el de m ayor tiempo para algunas cla
ses, por lo cual la  prórroga debe limitarse hasta el 
31 de Diciembre venidero, período suficiente para  ex
pender las citadas existencias:

Considerando que, sin perjuicio de vender las clases 
antiguas, debe el gremio elaborar las nuevas y  poner
las á la venta cuando se agoten aquéllas; y

Considerando, respecto de la autorización pedida 
para la  venta de cerillas inglesas, que esta clase ofrece 
notables diferencias con las reglam entarias, tanto  en 
la calidad de la cerilla como en el aspecto exterior de 
la caja , sin que pueda confundirse con aquéllas, á ju i 
cio de la persona menos perita, circunstancia que para 
la aprobación de clases especiales exige la cláusula 8.a 
de la  repetida escritura;

El Re y  (Q. D. &.}, y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer:

1.° Que se prorrogue hasta el 31 de Diciembre 
próximo el plazo de cuatro meses consignado en la 
cláusula 9.a de la escritura de 21 de Junio último sobre 
modificación del Concierto celebrado entre el Estado y 
el gremio de fabricantes de fósforos de España, sin 
perjuicio de que dicho gremio elabore y expenda las 
nuevas clases de cerillas á m edida que se agoten las 
antiguas; y

2.° Autorizar por Igual período de tiempo la venta 
de la clase especial conocida con el nom bre de cerilla
inglesa.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el gremio 
cjle vendedores de esteras de esta Corte, y  á la que se 
adhirieron telegráficam ente los del de Barcelona, Reus, 
Lérida, Valencia y Tarragona, solicitando la anulación 
de la Real orden de 31 de Mayo último, que de acuerdo 
con el Consejo de Estado en pleno, resolvió que se ad i
cionara á  la clase 9.a, de la tarifa 1.a de Industrial, un 
epígrafe para los «Vendedores de esteras tejidas m ecá
nicam ente á  im itación de alfombras de pita, yute ó 
abacá, etc., y persianas de todas clases, y ordenaba que 
la  cuota asignada á esta industria fuere irreducible: 

Resultando que los interesados fundan su petición 
en que dicha soberana disposición se basó principal
m ente en el equivocado supuesto de que, habiendo te 
nido la fabricación de esa cíase de esteras un g ran  
desarrollo durante estos años, los vendedores de las 
mismas obtenían mucho mayores utilidades por los 
precios que tenían en el mercado, m uy superiores á la s  
que antes se fabricaban, por lo cual podían satisfacer 
m ayor cuota, y era de equidad que así lo verificasen, 
sin tener en cuenta que no era exacto que los produc
tos de ahora fueran  tres veces mayores que antes de 
conocerse tal artículo.

Cierto es que la  industria de que se tra ta  ha sufri
do transform aciones con motivo délos adelantos in tro 
ducidos en el tejido y confección de las esteras llam a
das de p ita, yu te, abacá, etc., con relación ¿ las que 
hace algunos años se expendían al público, que eran  
de pleita y otras m aterias, y cuyo precio era insignifi
cante com parado con los que en la actualidad alcanza 
dicho artículo, por lo cual se supone que los expende
dores de él obtienen m ayores beneficios; pero también 
lo es, que aunque esto á  prim era vísta parece exacto, 
no puede estimarse en absoluto, pues es obvia la razón 
de que sí un género se vende á alto precio es porque la 
producción del mismo resulta cara también; de donde 
se deduce que Jas utilidades del vendedor no pueden es
tim arse por el m ayor ó m enor precio que alcanza un 
artículo cualquiera.

Ahora bien: los industriales reclam antes venían 
tributando con una cuota de 66 pesetas, aparte los re 
cargos legales, en Madrid, como industria com prendi
do en la clase 12.a de la tarifa 1.a de las unidas al r e 
glam ento del ramo, y  por la Real orden de 31 de Mayo 
últim o se les elevó á la clase 9.a de la misma tarifa con 
una cuota irreducible de 220 pesetas, aum ento que 
ciertam ente no g’uarda una proporcionalidad aj instada 
á la variación introducida en la industria, y por consi
guiente, á las m ayores utilidades que puedan obtener 
los que la ejerzan. Partiendo, pues, de que fué proce
dente el aum ento de cuota establecida por dicha. Real 
orden para la industria de que se tra ta , es justo que 
dicho aum ento sea más proporcionado, y á ta l efecto, 
en vez de incluir á los industriales solicitantes en la 
clase 9.a de la expresada tarifa 1.a, debe eliminárseles 
de ésta y  adicionarles á la 10.a clase de la propia ta r i
fa, viniendo así á ser más equitativa la cuota asignada 
á la referida industria de venta de esteras de las no 
comprendidas en la clase 12.a de la repetida tarifa 1.a

En virtud de las razones expuestas, S. M. el Re y  
(Q. D. G.), y en su nom bre la R e in a  Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por ese Centro direc
tivo, ha tenido á bien disponer se modifique la Real 
orden de 31 de Mayo últim o, en el sentido de que se 
elimine el epígrafe núm . 18 de la clase 9.a, tarifa 1.a 
del reglam ento de la contribución industrial, y se adi
cione con el núm . 11 á la clase 10 de la misma tarifa , 
redactada en la forma siguiente:

«Vendedores de esteras tejidas m ecánicam ente, imi
tación á alfombras, de pita, yute, abacá, etc,, de cor- 
delillo y  persianas de todas clases. La cuota asignadaá  
esta industria es irreducible.»

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR  

Sr. Director general de Contribuciones.

M I S T E R I O  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha  dispuesto declarar de - 
sierta por falta de aspirantes la convocatoria para pro - 
veer por traslación las cátedras de Historia y recono
cimiento de los productos comerciales, de las Escuelas 
de Comercio de Coruña y Sevilla y que se anuncie 
al turno de concurso como corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha dispuesto declarar de
sierta por falta de aspirantes la convocatoria para p ro 
veer por traslación las cátedras de Contabilidad y T e 
neduría de libros, de las Escuelas de Comercio de Gi- 
jón  y Valladolid y que se anuncien al turno de con
curso como corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre 
la  R e in a  Regente del Reino, ha dispuesto declarar de
sierta por falta de aspirantes la convocatoria para p ro 
veer por traslación la  cátedra de Legislación m ercan
til, de la  Escuela de Comercio de Gijón y que se a n u n 
cie al turno de concurso como corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Como comprendido en el a rt. 1.° del Real 
decreto de 19 de Octubre último;

S. M. el R e y  (Q, D. G.), y  en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha resuelto declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Mi-
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gu e ! Pineda y  Montón, del cargo de Profesor numera
rio de Dibujo geométrico de la Escuela Superior de 
Artes é Industrias de Madrid. 

i: Eeal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general  de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Isidro Salas y Kius contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Sabadell á practicar una cancelación, pendien
te en e te Centro en virtud de apelación del recurrente:

Rematando que por escritura otorgada ante el Notario de 
Sabadell D. Francisco Viladot, con fecha 2 de Mayo de 1847, 
por María Carol y Sellent y su hijo José Salas Carol, se esta
bleció y sn enfíteusis se concedió á Pedro Montllor, sus here
deros y á quién él quisiera, un trozo de terreno en término 
de Poüña, por término fijo de cincuenta años y no más, con
tados desde el expresado día del otorgamiento, con la obliga
ción de plantarlo de viña y con ios derechos consignados en 
el pacto 14 de dicha escritura, que dice así: «Item: que si el 
adquisidor antes de finir el término de cincuenta años dejara 
el referido trozo de tierra viña, se considerará éste de propie
dad de Jos estabilientes; pero si no lo dejara basta haber cum
plido el referido término, las cepas serán de propiedad del ad
quisidor, lo cual un ano antes de descepar la vina deberá 
avisarlo á los estabilientes por si se la querrán encargar, y 
en esto caso deberá ser valorada por dos personas nombrade- 
ras una por parte, y por un tercero en caso de discordia, y 
entregar su importe al adquisidor»:

Resultando que D. Isidro Salas y Ríus, juntamente con 
copie ie dicha escritura, presentó instancia en el Registro de 
la propiedad de Sabadell, exponiendo: que tenía inscrito el 
domiolu d recto, de dicho trozo de terreno, como heredero de 
su padre D. José Salas Carol; y que habiendo adquirido tam
bién eí átíl, ipso fado  por .el transcurso de los cincuenta años 
por que se constituyó el establecimiento, solicitaba del Regis
trada' que, conforme á los preceptos del art. 72 del Regla
mente Hipotecario y del art. l.°  del Real Decreto de 20 de 
Mayo Id 1880, verificara la cancelación de la inscripción que 
motivo el establecimiento y las posteriores por sucesión al 
adquisidor y extendiera las notas consiguientes:

Resultando que al pie de la referida instancia puso el Re
gistra lo r la siguiente nota: «No admitida la cancelación á 
que o; n-liere el precedente documento porque, á tenor del ar- 
tícuí 82 de la Ley Hipotecaria, es indispensable el consenti
miento de la persona á cuyo favor sa practicó la inscripción, 
ó en su defecto, providencia ejecutoria contra la cual no se 
halle pea tiente recurso de casación; y no pareciendo subsa
naba dicha falta, no es admisible tampoco la anotación pre
ventiva»:

Resultando que D. Isidro Salas, interponiendo este recur
so gobernativo, pidió al Juez Delegado que revocase la nota 
del Registrador y declarase la procedencia de la cancelación 
y la man íase practicar, en virtud de los fundamentos legales 
adumdos'en su instancia y de la Resolución de este Centro de 
22 de Diciembre de 1882, porque resulta extinguido el dere
cho del adquisidor, consolidado el dominio útil con el direc
to, cesado la percepción del censo, todo según la misma es
critura de establecimiento y por ministerio de la Ley, sin que 
se requiera la voluntad del interesado para la inscripción, á 
semejanza de lo que se practica con las escrituras de arren
damiento y de ventas con el pacto de retro:

Resultando que el Registrador de la propiedad informó 
que procedía confirmar su nota, porque el transcurso del 
tiempo del establecimiento no es suficiente motivo para can
celarla, y porque el art. 82 de la Ley Hipotecaria es aplicable 
al caso, ‘según, la doctrina de este Centro en su Resolución de 
10 de Marzo de 1866, requiriendo, por otra parte, el cumpli
miento de la condición resolutoria que se practique otra ins
cripción, y para ello es preciso otra escritura:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto confirmando 
la nota recurrida, apreciando como fundamento que la escri
tura inscrita no acredita por sí sola que el dueño directo haya 
recuperado la integridad del dominio y caducados todos los 
derechos del útil, puesto que, según la condición 14, queda 
al mismo, después de transcurrir los cincuenta años, el dere
cho de arrancar las cepas, y teniendo éstas ia consideración 
de bienes inmuebles, conforme al art. 334 del Código civil, es 
de aplicar al caso la doctrina del 82 de la Ley Hipotecaria, 
para evitar que, cancelado el derecho del señor del dominio 
útil sin su consentimiento ó por providencia judicial, pueda 
el del directo disponer de la finca y de los árboles, no obstan
te conservar aquél el derecho inscrito sobre éstos:

Resultando que D. Isidro Salas apeló del auto del Juzgado 
ante la Superioridad, manifestando no ser aplicables^ ni la 
Resolución de esta Dirección de 10 de Marzo de 1866, ni el ar
tículo 334 del Código civil, y que el derecho derivado de la 
cláusula. 14 de la escritura para poder arrancar cepas el señor 
del dominio útil, sólo producía acción personal y no impedía 
la consolidación de los dos dominios al terminar los cincuen
ta años, cuyos razonamientos amplió en nuevo escrito, com
pareciendo ante el Presidente dé la Audiencia, en el que ex
puso que el derecho real del censo debía tenerse por extingui
do al terminar el plazo que se le fijó de duración; que resul
tando esa extinción de la misma escritura de constitución, es 
claro que esa escritura es título suficiente para la cancelación 
y que no puede estimarse la existencia de condición resoluto 
ría, de la que desprende el Registrador la necesidad de nueva 
escritura, porque la fijación de plazo no es acontecimiento in
cierto, sino causa determinada de extinción del derecho esta
blecido:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado y la nota del Registrador, aceptando los consi
derandos de aquél como justos y arreglados á derecho:

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección que el Registrador de la propie
dad expídese, como así lo verificó, una certificación literal de 
las inscri pciones referentes á la finca de que se trata, y en ella 
aparece: primero, que en la inscripción be dominio útil prac
ticada á favor del concesionario D. Pedro Montllor, en virtud

de la escritura de establecimiento de 2 de Mayo de 1847, tras
ladada al Registro moderno con fecha 11 de Mayo de 1870, se 
hace constar que «esta finca se halla sujeta al pacto resolu
torio de restitución á favor de las madre é hijo Doña María 
Oarol y Sellent y D. José Salas y Carol, finido que sea el tér
mino de cincuenta años de su establecimiento»; y en la últi
ma inscripción de dominio, que es la practicada con fecha 8 
de Septiembre de 1888 á favor de D. Bartolomé Montllor y Mo
rral por herencia de su padre el expresado D. Pedro, se dice 
que dicho D. Pedro Montllor era dueño del derecho enfitéuti- 
co y útil dominio de esta finca en virtud del establecimiento 
otorgado á su favor por el término de cincuenta años me- j 
diante la citada escritura de 2 de Mayo de 1847; segundo, que í 
el dominio directo de dicha finca se inscribió con fecha 11 de 
Marzo de 1870 á favor de D. José Salas y Carol por herencia 
de su madre Doña María Carol, haciéndose constar en esta 
inscripción que este censo y derecho no aparece gravado con 
carga ni obligación alguna, y que el expresado D. José Salas 
inscribió su título de percibir y cobrar el mencionado censo 
ŷ  «del derecho de recobrar la misma pieza de tierra finido el 
término de su establecimiento*; repitiéndose estos mismos 
conceptos en la última inscripción de dicho dominio directo, 
que es la practicada con fecha 16 de Septiembre de 1874 á 
favor de recurrente D. Isidro Salas y Ríus por herencia del 
mencionado D. José Salas; y tercero, que en ninguna de di- 
chas inscripciones se hace constar el derecho á las cepas, 
consignado en la cláusula 14 de la escritura de estableci
miento á favor del concesionario D. Pedro Montllor:

Yisto el art. 16 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que transcurrido el plazo de cincuenta años 

fijado para la duración del contrato de establecimiento á pri
meras cepas, ha quedado resuelto el derecho del concesiona
rio, en virtud de las estipulaciones del mismo contrato, ha
biendo recobrado por consecuencia de semejante resolución 
D. Isidro Salas, como sucesor de los estabilientes en el domi
nio directo, el dominio pleno sobre la finca establecida:

Considerando que, con arreglo al art. 16 de la Ley Hipote
caria, debe hacerse constar en el Registro el cumplimiento de 
las condiciones resolutorias de los contratos inscritos por 
medio de una nueva inscripción á favor de quien correspon
da, si la resolución llega á verificarse:

Considerando que la referida inscripción puede practicar
se desde luego, á pesar del derecho eventual reconocido al 
concesionario en la cláusula 14 de la escritura de estableci
miento, á la propiedad de las cepas ó su importe, porque ese 
derecho no resulta inscrito en los libros del Registro, ni por 
consiguiente puede influir en que se extiendan en ellos los 
asientos que procedan sobre la misma finca;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, dejar sin efecto la nota que puso al pie 
de la solicitud de D. Isidro Salas y Ríus el Registrador de la 
propiedad, el cual hará constar en el Registro la resolución 
del relacionado contrato de establecimiento y la adquisición 
del dominio pleno de la finca establecida á favor del expresa
do Salas, ó de quien le haya sucedido en sus derechos.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 11 de Octubre de 1900.—El Director gene
ral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c io n   general d e l  Tesoro p i íb l i c o
y  O r d e n a c io n   g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

El día 19 del actual, á las doce de la mañana, se celebrará 
nuevamente en el local de esta Dirección, subasta pública 
para contrar el suministro de 2.350 resmas de papel de varias 
clases para el servicio de Loterías, durante el año de 1901, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real or
den de 7 de Septiembre último, el cual estará de manifiesto 
en el Negociado de Administración de Loterías, Casa de la 
Moneda, donde se facilitarán ejemplares á los interesados 
que lo soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Noviembre de 1900. =  El Director general, 

J. R. de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 6 del ac

tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del 
corriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión 
en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 341.061*97 pesetas, 
compuesta de 209.954*16 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de dichas Corporaciones en Octubre de 1897, Marzo 
de 1898, Enero y Diciembre del 99, y Enero y Marzo del co
rriente año; 124.989*39 pesetas mandadas aplicar por Real 
orden fecha 2 de Octubre de 1900, y de 6.118*42 pesetas so
brantes de la subasta verificada el día 19 de Septiembre ul
timo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

l . 9. Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que; según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.” Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 19 y 20, de

once de la mañana á cuatro dé la tarde, y el 21, de oncC á doce 
de la mañana. Pasada esta hora,, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta, antesr de empezar la lectura 4 e 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones- 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Actp continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido^ por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sús- 
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que sa 
publique en la G a c e t a el resultado de la subasta.

Madrid 6 de Noviembre de 1900. =  El Director generáis 
Joaquín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio 
de ..... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección da 
la Deuda, e n   del m es , y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M adrid d e  de 1900.
El interesado,

En la relación de créditos reconocidos por Reales órdenes 
de 15 de Abril de 1898, publicada en la G a c e t a  de 1 .°  de No
viembre de 1899, pág. 401, columna segunda, figura, por un 
error padecido al redactar la Real orden de reconocimiento, 
D. Francisco Delgado López en vez de D. Rafael Delgado Ló
pez, como dueño de un crédito de 1.906*52 pesos por capital é 
intereses, reconocido en el expediente 447, para ser satisfecho 
en Deuda amortizable de Cuba al 1 y 3 por 100; y una vez 
comprobada la equivocación, se ha dispuesto por Real orden 
de 3 del corriente mes que se rectifique la de 15 de Abril ci
tada en el sentido de dar por reconocido el crédito á favor del 
D. Rafael.

En su consecuencia, esta Dirección, cumpliendo lo man
dado en el párrafo segundo, apartado tercero del art. 14 de la. 
ley de 18 de Junio de 1890, pone en conocimiento del intere
sado, que lo es hoy Doña María Belén Sánchez como viuda 
del causante, que se ha reconocido dicho crédito, y que si 
deja transcurrir un año, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , sin reclamar los valores correspon
dientes con la presentación de los documentos de personali
dad á que se refiere la Real orden de 12 de Noviembre de 1891, 
quedará prescrito su derecho.

Las conclusiones de esta Real orden son las siguientes:
1.a Los interesados, cuando por sí mismos hagan la re

clamación de sus créditos, no necesitarán para es8 acto ni 
para el cobro más que identificar su persona.

2.a Los causahabientes por cualquier título deberán jus
tificar su derecho para reclamar y cobrar en la forma quo 
determinan las leyes; y

3.a Los apoderados de los acreedores deberán presentar 
poder con todas las condiciones y requisitos legales para 
reclamación y para el cobro, siempre que el crédito exceda 
de 200 pesos. En otro caso, bastará una autorización simple 
del acreedor, con el V.° B.° de la Autoridad local de su resi^ 
dencia ó de la militar en su caso.

Madrid 7 de Noviembre de 1900.=r Joaquín Purón.

S e c c ió n  d e  U l t r a m a r .
ORDENACIÓN DE PAGOS

En la Caja de esta Sección, situada en la planta baja del 
Ministerio de Hacienda, todos los días laborabas, desde el 8 
al 18 del actual, de dos á cuatro de 1a tarde, se satisfarán los
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haberes que han correspondido ¿ ias C k ses pasi fas dé U ltramar que figuran en nóm ina^ adición le» 1e incidencias.

Madrid 7 de Noviembr e de 1900.= E l  Ordenador de pagos, 
Joaquín Sobrino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.

S ección  1 .a— N e g ociádo  8 .°
Deb* tendo proceder se á la  celebración de subasta para contra ter  el transporte de la  correspondencia en carruaje desde oficina de Correos de Xafra á la de Santa Olalla, bajo 

«1 tip >0 m áxim o de 4.474 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Cor Teos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Badajoz y  ie lva  y en las oficinas de Correos de esta capital y  en las de 2' Afra y Santa O lalla, y  con arreglo á lo preceptuado en el ca- 
J fitulo 1.° del títu lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Ju n io  de 1898; se advierte al público que se adm itirán las '^proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11. clase, que ¿sé presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos -civiles citados hasta el día 5 de Diciembre, á las cinco de su  i;&rde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el día 10 
•fie Diciembre, a las dos de su tarde.Madrid 20 de Octubre de 1900. =E 1 Director general, Por-
tftgo.

Modelo de proposición,
D. F . de T., natural d e    vecino d e    según cédulapersonal núm  se obliga á desempeñar la conducción del

correo diario d esd e á ..... y  viceversa, por el precio d e ......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y  la .carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a
Se hallan vacantes en las E scuelas su t enores de Comercio  de Cornña y  Sevilla  la  cátedra de H istoria y  reconoci

m iento de los productos com erciales, dotadas con el sueldo de 3 .0 '0  peset s anuales, las cuales han de proveerse por concurso según se dispone en Real orden de esta fecha.Sólo s^ráu adm itidos á este concurso los Catedráticos num erarios de Escuelas de Comercio de asignaturas an á log a s  en activo servicio, excedentes y com prendidos en el a r tícu lo  177 de !a ley de Instrucción pública dn 9 de Septiem
bre de 1817» y los Profesores m ercan t i les  que hayan desempe
ñ a d o  durante cua tro  años, por lo menos, e* cargo de 'Profeso
res if tr-ríaos ó de Ayundantes propie tar ios  en las refer idas  
.Escuelas. ■ *Loh que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes á  
esta Subsecretar ía  por conducto y con informe del Director 
d le la  Racuela de Comercio en que sirvan, y los*que no se h a 
llen en el ejercicio de la enseñanza, por conducto  del Jefe del establecimiento donde hub ieren  servido últimamente, en el 
plazo  im prorrogable  de n n  mes, a con tar  d tadula publicación, de esta «nuncio en la G a c e t a  db Madrid.

S^gún lo dispuesto' en el a r t .  47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio  debe pub licarse  en los .BúieH- aes oietaíes de las provincias  y por medio de edictos en to 
dos los establecimientos públicos de enseñanza de la N a 
ción; lo cual se advierte pa ra  que las A utor idades  respectivas dispongan que as í  se verifique desde luego sin más aviso que 
«1 presente.

Madrid 5 de Noviembre de 1900. = E 1  Subsecretario ,  el M arques  de Oasa-Lmiglesía.

Se h a l lan  vacantes  en las Escuelas elementales deCotner- 
<sío de G'jón y Vall&dolid las cá tedras  de Cunt bílidad y I V  
n e iu rím  de libros, dotadas  con el sueldo de 2.5* 0 pesetas 
a n u a le s ,  las cuales h a n  de proveerse por concurso  según jse dispone en Real orden de es ta  fecha,.

tíóto se rán  adm itidos  á este concurso  los Catedrá t icos  nu* 
mera ríos de Escuelas de Comercio de a s ig n a tu ra s  analogas  
.en activo s rvicío, excedentes  y com prendidos en el ar t .  177 
d é l a  ley de In s tru cc ió n  pública de 9 de Septiembre de 1857, 

j  los Profesores m ercan ti les  que hwyan desempañado duran
t e  cus tro «ños por lo menos el ca rgo de Profesores in te rinos  '-4 de A c u la n te s  propie tar ios en las referidas Escuelas.

Los que estén en activo servicio elevaran sus solicitudes  esta Dirección general por conducto y con informe del Dir e c to r  de la Escuela de Comercio en que sírvan, y los qua no 
v m  hallen en el ejercicio de la enseñanza, por conducto del . Jefe del establecim iento donde hubieren servido ú ltim am ente, -cp el phizo improrrogable de un mes, á contar desde la  pub lic a c ió n  de este anuncio «n  ia  G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en  ei art. 47 del reglam ento de 15 de 
ZEnero de 187#, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficia  es de las provincias y  por m edio de edictos en todos los 
^estabhcim ientos públicos de cnseñ»za de la  Nación; lo cu a l “ate advierte para que las Autoridades respectivas dispongan  , que así verifique desde luego sin  más aviso que el presente.Madrid 5 de Noviembre de b9$0.=fíl Subsecretario, e l Mar- q\ tés 4c G&ea-Laiglesia.

Se halla  vacante en  la E scuela elem ental de Comercio de Gijón la  cátedra de L egislación  m ercantil, dotada con  el 
sueldo de 2.509 pesetas an u a les, la  cual ha de proveerse por . concurso según se dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán adm itidos á e s te  concurso los Catedráticos n u 
merarios de E scuela de Comercio de asignatura análoga en 
activo servicio, excedentes y  com prendidos en el art. 177 de 
íüe la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1851, 
y  i¿>s Profesores m ercantiles que hayan desem peñado duran
te cuatro anos, por lo menos, el cargo de Profesores interi~ I mu ú <k A yudantes propietarios en las referidas E scuelas. 5

Los que estén  bu activo servicio elevarán su s  solicitudes  
á esta Dirección general por conducto y con inform e del D irector de la Es cuela de Comercio en que sirvan, y los que no 
se hallen en el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del establecim iento donde hubieren servido últim am ente, en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la  
publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  dr  Ma d r i d .Según  lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los B oletnes  oMmles de las provincias y por m edio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cu a l se advierte para que las Autoridades respectivas d ispongan que así se verifique desde luego sin  m ás aviso que 
e l presente. , , .Madrid 5 de Noviembre de 1900.=-El Subsecretario, el Mar
qués de Casa-Laiglesia.

MINISTERIO I)E AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Instituto agrícola de Alfonso X II.
G ra n ja  c e n tr a l.

Se venden en pública subasta cinco lotes de ganado la nar, cabrío y cerda, de desecho, pertenecientes á la m ism a, el día 24 del corriente, á las tres en punto de su tarde.Las proposiciones se recibirán en las oficinas de dicho e s 
tablecim iento todos los días no feriados, de dos á cinco, h a s
ta el día 23.El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en el ta
blón de anuncios de las citadas oficinas.La M oncloa (Madrid) 6 de Noviembre de 1900.= E 1 Direc
tor, José María Martí.

Dirección general d e  O b r a s  públicas;.
C a r r e te r a s .— C o n servac ión  y  rep a ra c ió n .

E xam inados los datos para la liquidación de las obras de 
reconstrucción del puente m etálico sobre el río Gálíego, en 
Zuera, perteneciente á la carretera de Zaragoza á Francia, por Canfranc, en esa provincia, y teniendo en cuenta lo in 
formado por la Sección segunda de la  Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos;S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección  
general, ha tenido á bien aprobar el presupuesto reformado de 417,701 pesetas y 81 céntim os, que produce un adicional 
de 55.097 pesetas y  69 céntim os sobre el crédito aprobado para la mencionada obra.

Dios guarde á V 8. m uchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1900. - El Director general, P. de Alzóla.=^Sr. Ingeniero  
Jefe de Obras públicas de Zaragoza,

F e r r o c a r r ile s .
V ísta la  com unicación del Gobernador de 8? v illa  p id iendo aclaración á las disposiciones dictabas acerca de la forma y A u toriiia i por ]; que ha de eje' c rse la inspección en los 

t ra n v ía s  eléctricos de d icha  capital:
Considerando*1.° Que el Real decreto de 15 de Diciem bre de 1899 publb  c&do en .¡a G a c e ta  del día 17 del u rsin o  m es y  año, precep

tú a  de una muñera clara y preeiea a quién correspon déis
j inspección y  v ig i la n c ia  de la s  obras  y explotación de los tranvías eléctricos.

2.® Que fundándose en la l e t ra  del Real decreto antes c itado, es indudable que la inspec i »n de Jos tranvías urbanos| ó provinciales corresponde respec tivam ente  á los A yu n ta
m ientos ó Diputaciones q u e  ejercen jurisdicción sobre las l í a s  por que aquéllos circulan;

H. M. el Rey (Q D . G.), y en su nom bre  la Reina Regente 
d/-*l Reino',, lia  tenido m bien, disponer:

1.° Que la  inspección de los tranvías urbanos que coni motor eléctrico explote en la cío dad de Sevilla la Compañía The Semiie Tram m is Compon# Limited, sea de la exclusiva  
com peteoch del Ay unta m iento d< dicha capital, el cual no podra txto ir  que he in troduzca  modificación alguna en.los proyectos aprobados y condiciones im puestas al conceder el cambio d  ̂ motor,, híu la precisa autorización del M inisterio de \  g'i ícittltiu rn, Industria, Comercio y Obras públicas; y

2,° 'Que con «I fío 'le evitar que en lo sucesivo surjan duda» como las ocurrirías al Gobernador de Sevilla, se dé á esta resolución carácter general, publicándose en la Gaceta de M a HUID para conocim iento de los interesados, y  entendíén- 
rloí-e que, á j i r t í r  de la fecha de la publicación, to á o s lo s  tranvías urbanos ó que ocupen carreteras m unicipales ó pro
vinciales 60 curso de coostrucG ón ó en explotación, sea cual 
fuere el m otor que i Jos mis:nos se aplique, se inspeccionarán  
por las A u to r idades  m unicipales ó provinciales, según los 
cssos, con la prescripción respecto á modificaciones en los 
que se concedan con motor d is t in to  del de sangre de que a n 
te r io rm ente  quería hecho m érito. Cuando estos tranvías ocu pen carreteras del Estado, provinciales, cam inos m unicipa
les y  vías urban as ,  m  ejercerá la inspección, t*nto en el periodo de construcción como durante la explotación, en la  forma que determina el a r t  95 del reglam ento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

 ̂ De orden del Sr, M inistro lo digo á Y .  8 . para su conoci
m iento, el del A yuntam iento d e e sa  capita1, Ingeniero Jefe de la provincia y  el de la Compañía concesionaria. D ios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 31 de Octubre de 190 0 .=  
El Director general, P de Alzóla.=rSr. Gobernador c iv il de la  provincia de. Sevilla,

 Puertos

Examinado el expediente Incoado en ese Gobierno c iv il  referente á autorización para instalar un i caseta de madera 
en el m uelle de la  Capitanía del puerto de Cádiz, destinada á  la  lim pieza y preparación del pescado, solicitada por D. Ar
turo Marenco y  Gualter, como representante de la  Sociedad  G aditana de Pesca;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente  del Reino, ha tenido á bien conceder al Sr. Marenco la auto- 
iza ció n que solícita , de conformidad can lo propuesto por 

esta Dirección general, y  sujetándose á \m  condiciones siguientes:
1.a L a superficie m? 1 e r r  mo que puede concederse á la So

ciedad G a d ita n a  de eu el m uelle de Cádiz será el com 

prendido en un  rectángulo de 10a X  5“? con arreglo á los planos que se acom pañan.2 .a La construcción se hará en un todo conforme con el proyecto presentado, no pudiendo ser m odificada sino des
pués de solicitar el oportuno permiso, que debe tram itarse en  igu a l forma que para esta concesión.3 .a El edificio deberá estar siempre en perfectas condiciones de estabilidad, debiendo someterse, en cuanto á su ornato y lim pieza, á cuantas disposiciones se dicten por la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

4 .a Siempre que la A dm inistración tenga necesidad del em plazam iento concedido para realizar obras en los m uelles  
para utilizarlo como depósito de m ateriales, por concesión  para otros destinos de m ás im portancia que ei. presente, ó por cualquier causa en que la  A dm inistración crea conven iente ordenar que la caseta concedida desaparezca, el con
cesionario tendrá obligación de desm ontarla, desarmando por 
su cuenta y riesgo toda la construcción en el plazo que por la Jefatura de Obras públicas se le ordene, sin derecho á ningu na indem nización por los perjuicios que pueda tener.5 a La caseta objeto de esta concesión no podrá destinarse á otros usos que los que solicita  la Sociedad Gaditana de Pesca, ni podrá ser cedida por ésta á n ingú n  particular ni 
empresa con los m ism os fines, siendo esto causa de cadu
cidad.6.a Las obras concedidas quedarán sujetas á la policía de los m uelles, lo m ism o que los demás edificios de esta zona, 
debiendo acatar el concesionario todas las que por el ramo 
de Obras públicas se dicten.Lo que de Real orden, com unicada por el Sr. M inistro de 
A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicos, com unico á V. S. para su conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1900. 
El Director general, Pablo de A lz ó la .= S r . Gobernador c iv il 
de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Huelva.

O b ras p ú b licas .-—C a r r e te r a s .—Cons e r v a c ió n .
Dada la urgente necesidad del acopio de piedra para la  

conservación de la carretera de Cuesta de Castillejo á Badajoz, proyecto redactado en el año 1898 99 y reformado en 1900, y en atención á lo dispuesto en la Real orden de 10 de O ctu
bre de 1878, este Gobierno civ il ha dispuesto señalar el día 19 
del actual, y hora de la una de su  tarde, para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios de piedra para la conservación de la carretera antes citada, y  bajo el tipo  de 2.832 pesetas 3 céntim os.

La subasta se celebrará en m i despacho, en los térm inos  
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de i886; las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exten d i
das en papel sellado de la clase 11.a, y ajustándose exactam ente al modelo que se inserta á continuación , debiendo acompañar la  cédula personal del proponente y eí resguardo  
que acredite el depósito en la Caja sucursal de esta provin
cia, ó en la  general de Madrid, del 1 por 100 de dicho presu
puesto, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la lic itación .

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntim os, escrito en letra, la cantidad por la que se comp romete á la  
ejecución de las obras, desechándose todas aquellas en que se añada alguna cláusula .

Eu el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a les, se celebrará en el acto una segunda licitación  abierta por 
espacio de diez m inutos, decidiéndose por la suerte el remate si n inguno de ellos quisiera mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y económ icas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de m anifiesto en el Negociado correspondiente de la J fatura de Obras públicas.
Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta  db Mad». u> y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del rem atante
H uelva 5 de Noviembre de 1900. =E 1 Gobernador, Casim iro Sánchez.

Modelo de proposición,
D N. N ., vecino d e    según cédula persona], enteradodel anuncio publicado por el Gobierno civ il de la provincia  

de Huelva con fecha de . .. ..  y  de los requisitos y condiciones que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para la conservación de . ... (aquí se expresará la obra que se trata de contratar, según se in d ica  ante
riorm ente), cuyo proyecto fué redactado e n . . . . ,  (aquí la fecha del proyecto aprobado), se compromete á tom ar á sh  car
go dicho servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e  (aquí la proposición  en letra, sin enm ienda ni raspadura).

(Fecha y  firma del proponente ) —-S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Coruña.

Por la  presente se cita y  em plaza á D. Benito Hernández Losada, que se dice empleado en Madrid, ignorándose el ramo en que sirve y su dom icilio actual, para que dentro de diez días, á contar desde el siguiente á aquel en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , recoja 
en esta Delegación y conteste, como uno de los herederos de D. Eduardo Hermida, ex Depositario especial de H acienda de FerroL el pliego de cargos que resultan contra éste y D. Ma
nuel Fernández, ex Interventor de dicha subalterna, en ex p e
diente adm inistrativo de responsabilidad que instruyo, como 
Comisionado por la Dirección general del Tesoro público, por alcance que resultó en la repetida dependencia en 10 de D iciembre de 1899, y  se le invita  además para que nombre un  represente suyo, con residencia en esta ciudad, con quien  
puedan entenderse las actuaciones; en la in teligencia  de que pasado dicho plazo se tendrán por contestados dichos cargos y  se declarará en rebeldía, practicándose las notificaciones  
que con él debían entenderse en los estrados de esta Delegación.

Se le advierte además del derecho que le asiste para acom 
pañar y  proponer las pruebas que le convengan y  sean a t inentes, á tenor de lo preceptuado en los artículos 125 y  126 del reglam ento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino da 28 de Noviembre de 1893.

Ooruña 2 de Noviembre de 1900.=E1 Delegado de H a cienda,
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O B N A L  D E  M A D R I D

AÑ O  D E  1 9 0 0  PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del sitado presupuesto hasta fin  del mes de Ju lio de 1900.

I N G R E S O S

D E B S  H 1 B E R  f« A. 1. D O S

Crédito» RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
p re s u p u e s to s  

para 1900.
Devoluciones. TOTAL ríasts fin 

del mes de Junio 
de 1903

En el mes 
de Julio de 1U00.

TOTAL
Ingreso» 

por realixar.
Exceso de ingreso® 

«obre 
los presupuesto®.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 0—ProniOS............................................ ..............••••••••••••• 1.210*30 » 2.110*30 1*95

1.553*83

1.132.204*81

1*95 

345 61 

280.842*72 

3.31375 

»

3*90 

1.899‘44 

1.413.047*53 

55.170*91 

>

2.106*40 

6.100*56 

1.514.840*07 

273.346 32 

>

—Montes...............*.................................... ........................ 8.000 . » 8.000

8.° Impuestos ................................. ..... ............ 2.924.143*10 3.744*50 2.927.887*60

9

«a

4 0 R enefieeneia.......... .. 327.660‘76 856*47 328 517*23 51.857*16

w

5.°—Instrucción pública...................................................... > > > » >

8,° Corrección pública. ••••................................. .. 254*50 > 254*50 > y y 254*50

7.°—Extraordinarios.............................. .. 933.885*94 6.908*33 940.794*27 129.780 37 5.959*65 135.740*02 805.054*25

8,°—Resultas. ..................................................................•••• 632.944 93 1.011*21 633.956*14 1.794.589 29 838*12

2.094.387*81

9.967*54

1.795.427*41 > 1.161.471*27

—Recursos legales para cubrir el déficit................... 27.067.638*67 1.395*16 27.069.03383 12.610.529*79 14.734.917*60 12.334.116*23 y

LO.0—Reintegros.................. .................................. ................. 182.067*12 > 182.067*12 4.500 14.467*54 167.599*58 y

32.078.705*32 13.915*67 32.092.620*99 15.755.017*20 2.395.65715 18.150.674*35 15.103.417*91 1.161.471*27

CAPÍTULOS

P A G O »

D Ü B Ü H A B E B

Á CREBD O »

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Crédito®

transferido®.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL 

Pesetas.

Crédito®
presupuestos 

para 1900.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia. 

Pesetas.

Reintegro*. 

Pesetas.

TOTAL

Peiefaj.

Hasta fin 
del mes de Junio 

de 190..
Pesetas.

En el mes 
de Julio de 19'0.

Pesetas.

1.°—Gastos del Ayuntamiento............................ > 517.615*33 106.357*03 623.972*36 1.263.188 550 9 .0 0 3 6 2 1.272.741*62 648.769*26

2.°— Policía de Seguridad..................................... > 541.365*06 119 .1 3 7 7 9 660.502*85 1.411.936 15.116*12 688 1.427.740*12 767.237*27

8.°— Policía Urbana y Rural................................. 250 1.193.964*64 205.748*74 1.399.963*38 2.955.138*14 40.936 2.149*41 2.998.223*55 1.598.260*17

4.°— Instrucción pública..................................... . > 420.350*87 146.897*58 567.248 45 1.172.780 > > 1.173.780 605 531*55

§0°—Beneficencia..................................................... » 36 5 .4 2 3 3 6 67.684*50 433.107*86 901.324*30 1.224 1.481*78 904.030*08 470.922*22

ó.°—Obras públicas........................................... .. 45.733*75 591.129 35 144.765*14 781.628*24 2.188.011*25 18.800 490*72 2.207.301*97 1.425.673*73

7 .°—Corrección pública............................. ............ > 788.900 24.400 213.300 348.000 » 348.000 134 700 .

8.°— Montes................ ............................ .................. i » > » > > » > y

9.°— Cargas................................................................ 308.243*18 10.421.164*29 1.576.065*29 12.305.472*76 19.832.956*41 386.262*50 54.186*80 20.273.405*71 7.967.932*95

«O.0—Obras de nueva construcción...................... > 101.895*99 11.574*54 113.370*53 1.122.658*09 7.185*65 > 1.129.843*74 1.016 473*21

11.°— Imprevistos............ .......................... ............... > 43.966*82 7.675 51.641*82 188.720*40 10.348*50 199.068*90 147.427*08

I S,°—Resultas................................................ ............ 115.847*34 498.541*31 17.897*97 632.286*62 693.992*73 > > 693.992*73 61.706*11

470.074*27 14.884.317*02 2.428.103*58 17.782.494*87 32.078.705*32 470.074*27 78.348*83 32.627.128*42 14.844.633*55

Balance de las operaciones de Ingileso s  y Pagos.

I I L B O I
DEBE HABER ----------—

— — DEUDORES ACREEDORES

' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

| Realizados............................................. » 18.Í50 674*35 > »

Ingresos.................< Devueltos............................................... 13.915*67 > > >

\ Líquidos............................................... > > » 18.136.758*68

/ Ejecutados........................................... 17.312.420*60 > > >

Pagos......... Reintegrados........................................................ i 78.318*83 >

\ Líquidos................................................ » » 17.234.071*77 . *

Existencia en Tesorería.......... ............................ .................... 902.686*91 > 902.686*91 >

Madrid 31 de Julio de 1900, El Contador, Rafael Salaya.

18.229.023*18 18.229.023*18 18.136.758*68 18.136.758*68
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S ecreta r ia  :

El F-xcmo. Sr. Alcalde Presidente» de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión del ensanche» lia tenido á bien, ¡ 
disponer, por decreto de 12 de Oetubre próximo pasado* se j 
an no cíe concurso público por térm ino de guiñee días» i  con
tar desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid, para la  adquisición de 31 pares de botas de montar 
con drstmo á la Sección del Ensanche de la G uardia m unici
pal, señalando como preeio tipo e l de múrenla pesetas por 
cada ¡nr» j  siendo en un todo iguales al modelo que se ha
llara de manifiesto en el local que ocupa la caballeriza de la 
referida Guardia» establecida en la Costanilla da los Desam
parados, núm* 15* '

Los que deseen tom ar parte en este concurso'» suscribirán 
sus proposiciones en papel sellado de la clase 11.a, expresan
do el precio y plazo de entrega de las botas» cuyas proposi- i 
©iones presentaran en pliegos cerrados, en el Registro gene- ! 
ral de esta Secretaría/siendo obligación del autor de la que 
resulte más ventajosa constituir en el plazo de cinco días, á 
con tar desde la fecha en que se le adjudique el ser?icio» una 
garantía equivalente al 10 por 100 del importe del suministro, 
con arreglo al precio que ofrezca» (  ̂ |

Madrid 6 de Noviembre de 1900*=E1 Secretario, Francisco 
Ruano*

La Junta muncipnl se halla citada para celebrar sesión en 
las Casas Consistoriales el día 9 del actual», á las tres de la  
tarde, con objeto ele ocuparse de los asuntos siguientes:

Dos «cuerdos del Ayuntam iento concediendo1 jubilación á 
igual numero de vigilantes del resguardo de consumos,

Otni declarando con derecho a jubilación a una M aestra 
de las Escuelas publicas.

Otro concediendo jubilación I  un Oficial liquidador del 
Cuerpo administrativo de consumos*

Oi.ro «probatorio de los pliegos de condiciones para con
tra ta r  basta fin de Diciembre de 1903 el sum inistro de tube- j 
rías áv plomo para los ramos de fontanería y parque y jar
dines.

. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones p ira  con- | 
t ra ta r  «I su ministro' de carbón con destino á las m aquinas de ¡ 
vías púbiwas y termosifones del Parque de Madrid, hasta  fin 
de Diciembre de 1900,,

Otro i lis poniendo' una transferencia de crédito de 93.000 | 
peseta^ del cap. 9.°, a r i  5,0 del v i ge n te pre s u p i  es to ord i n a- , 
rio, al concepto de 150.000 pesetas figurado en el preoupues- i 
to adíen nal de 1899-900, para pago de c i r  pe tas por intereses 
y anoiurt zaguán de empréstitos,

Ot - * i i i i * po n i e ndo una t r an slere neia de c red i to de 20.000 
peseta le! cap 10» artículo único, concepto il°» y o tra  de j 
10.000 pesetas del concepto» 11 del mismo capitulo del vigíen- . 
te presupuesto al cap, 6.°» arl, 4.°» para adquisición de m a
teriales ruti destino al ramo de Fontanería A lcantarillas.

Otru disponiendo una transferencia de crédito de 2.500 ¡ 
pesetas Jol cap 3.°, ftrfc. 4.*» «Jornales de jardinería», al con
cepto d e « A dq u i sic i! ó n de mate r i a, les », del m ismo capítulo,

Otro disponiendo Ja agregación de una parcela de terreno 
procedíante del suprim ido camino de Pajaritos a solares de la  
calle de D Ramón de la Cruz.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno ¡ 
de la  suprim ida vereda del Zarzal á solares de la  calle de 
Alonso Gano.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
procedente de Ja antigua, alcantarilla de la Orden Tercera á 
mu solar de la calle de Gil Imón.

Otro «probatorio del proyecto de presupuesto ordinario 
del Interior para el año 1901.

Otn< aprobatorio del proyecto de presupuesto ordinario 
del F.ti su o i» hie para 1901. ’ 16

Qt o vp-plir,torio d é la s  condiciones para la celebración 
de un íumvenÍM con el arrendatario' del impuesto de consu
mos p«n« la cobranza del arbitrio' que se exige en, los fiela
tos en su „;i ilación d i los antiguos derechos de mercado y ro- ! 
man».

Dtotoiiien de la Comisión nom brada por la Jun ta  para el 
«xann-Mfi «h fus cuentas del ejercicio semestral de 1899-900.

Lmif ipii 'c ¡anuncia para conocimiento del público, 
l i l i l í  i 7 dtí Noviembre de 1900,=El Secretario» Francis

co Rusa no y Camodo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

AGREDA

D. r¡i\.M"Í!seo Castillo Gómez, Juez di instrucción del par- j 
tido. ’ i

Por * i jurtíseite requisitoria hago saber á los de igual ciar I 
se y rauuí '«pales» Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de- I 

i m as Hg-uto le policía judicial de Ja Nación» que en este Juz ¡ 
gado y «ainiiunn Je D, Vicente de la Mata se instruye suma- I 
río por '.-I Jolito de robo, en el que se ha «cordado expedir la | 
presento, por la que, en nombre de S. M. la Raima Regenta ; 
cq. d. og,': i" ií e go y e nc argo á I» & e x pregad as Autoridades y I 
agent  ̂ r»̂ ' ¡' • Jan a la busca y captura de ém sujetos que 
luego Mi tí^,presan» poniéndolos en su caso», con las segur!da- ; 
des e o «veo lentes, á' disposición de este Juzgado en Jas caree- i 
les de i partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan [ 
en dicha causa, se les con,cede el término' de diez, días, conta
dos desJe i a inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y Ies parará el perjuicio que hubiere lugar en de- : 
recho.

Stí in fern a  en esta requisitoria la busca y captura de dos 
s u je ta  uu * i la tarde del día 7 de Octubre últim o robaron 
en 1» •« de Soria á Tarazona á Paulino Martínez, veci
no d* I v* ".'no , dinero y efectos, y cuyos sujetos iban vestí- 
dos, í . * * 'i blusa y pantalón de tela azul y p intas b lan
cas, i. >i «Jp«rgata abierta, y el otro vestía blusa de p in
tas, p ■ T- chaleco de pana con pintas, alpargata cerra 
da m v  y .  -* ’ o más alto y más grueso que el otro, y éste 
ca r ila r tíry  barba más cerrada que el primero; iban afeitados 
y sin Vhriue.

i - n  Agreda á 2 de Noviembre de 1900.=Franciseo 
CastiiJo - J : su mandado, Vicente de la Mata. J —9001

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
eluda o y s u partido.

En cautín que me hallo instruyendo por h u rto  de los cer

dos cuyas señas se expresan á continuación, verificado la n o 
che del 25 del actual en el cortijo de las Posadas, de este té r 
mino» lie acordado expedir la  presente y otras de igual tenor, 
por las que m ego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca y rescate de dichos cerdos y detención de las perso - 
ñas en cuyo poder se encuentren sí no justifican su legítim a 
adquisición» poniéndolos» caso de ser habidos» á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Arcos de la F rontera á 30 de Oetubre de 1900.= 
Enrique Rodríguez Lacín* = P o r su mandado» Licenciado José 
Almendro.

Señas.

Veinticuatro cerdos, de los cuales cinco son verracos, y los 
demás son puercas y primales, de pelo colorado» rubio y os
curo, y todos herrados en la espaldilla izquierda con R.

J —9002
BARCELONA—HOSPITAL

D* Francisco de Paula Ay a la y Guardabrazo, Juez de in s 
trucción del distrito  del Hospital,

Por la presente, que se expide en méritosTde causa sobre
h u rto  contra Juan  Fernández Vidal» se cita y llam a al mis- ■ 
mo, de doce años de edad, sin  oficio, habitante en la calle del 
Mediodía,, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días» á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e ta  be M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justic ia , p a r a ' responder á los cargos que le resultan, en la 
indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la  policía judicial procedan á la bus
ca y cap tura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de 
ser'habido a las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 2 de Noviembre de 19Ü0.=Franciseo de P. A ya- 
la«=Por disposición de S. S.» Licenciado Miguel Aracil.

J —9003
BARCELONA — NORTE

'D. Tomás Sancho y  Cañas» Juez de instrucción del d is tri
to' del Norte de esta ciudad.

Hugo saber que en el sumario que instruyo-por delito con
ten, la salad pública, he acordado por auto de esta fecha la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo 
y  emplazo á Ju an  Ruiz, cuyo- segundo apellido, señas y da- 
m is  circunstancias personales se ignoran, á fin de que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al de su i n 
serción en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en mi sala au - . 
dieñeia, establecida en el Palacio de Justicia , paseo de San 
Juan , con el objeto de recibirle declaración como procesado; 
siendo apercibido que de no verificorlo se le declarara rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con ta l motivo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo con
duzcan en concepto de preso, á m i disposición, á este Juz
gado.

Dado en Barcelona á 19 de Octubre de 1900 =  Tomás San
cho.=E,1 Escribano, Licenciado Recadero Culebras.

J —9004
CADIZ

D* Javier Muñoz y Gamíz, Juez de instrucción de esta ca 
p ita l.

.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
D. Garlos Durand, de nacionalidad francés, de veinticuatro 
años de edad, de estado casado, vecino que fué de esta cap i
tal» en la fonda de Europa, de ocupación del comercio, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de i térm ino de
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la
G a c e ta  dx M adrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que com 
tra si mismo se Instruye' por ei delito de estala; apercibido 
de 'que' de no verificarlo' le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho y se le declarará rebelde*

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ri
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este ¿rogado del 'expresado' individuo*

Dada en la ciudad de Cádiz á 3 de Noviembre de 1900.=:' 
Javier Muñoz.= Licenciado Francisco de la Torre.

J —9005 ;
C A L D A S  DE REYES j

D. Gualberto-Ulloa y Fernández, Juez de instrucción d éla  i
v illa y partido de Caldas de Reyes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
M aría Puente Quíntela, natu ra l de Arzúa, partido de ídem, 
provincia de la Coruña y vecino de Valga, de veintitrés años, 
casado con Manuela» hijo de Pedro y de María, labrador, que 
es de estatura regular» cara larga, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo negros, tiene una cicatriz en el brazo Izquierdo; 
liste" pao tal rj o y chaqueta negros; faja del mismo color, cha
leco castaño y calza zuecos y usa boina, para que dentro del 
término' de diez días comparezca en la cárcel de esta villa 
para ser puesto á disposición del Sr. Presidente déla  A udien
cia de Pontevedra» con objeto de cum plir la pena que le ha 
sido im puesta por la mí sitia en causa seguida sobre lesiones; 
pues esta acordada su prisión por auto de esta fecha, en cum 
plim iento de lo ordenado' por la Superioridad; bajo apercibi
miento' de que ¡s» no Jo verifica le parará  el perjuicio á que 
hubiere lu ^ar en derecho'.

Al propio t i o na p i ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido sujeto'* poniéndolo á mi disposición en dicha: 
cárcel con el referido objeto,

Bada en  la villa de Caldas de Reyes á 22 de Octubre de 
1900,ssGaalberto Ü lloa.^De orden deS. S.» Manuel Pastrana.

J —9G05
CARTAGENA

D. Mariano Lnján y Tejada* Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judíela* de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Sor i ano se instruye sum ario por el 
delito de estafa y nombre supuesto contra Ju an a  Ruiz Gar
cía, de cincuenta años, natu ra l y vecino de Cartagena» domi
ciliada en la calle Cuatro Santos, núm. 8, profesión portera, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S, M. el Rey D. Alfonso X íli (Q. D. G.). ruego y 
encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á * 
la busca y captura de la  referida sujeta, poniéndola en su

| caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 1.° de Noviembre de 1900.=M ariano 
L u ja n .= P o r su mandado» Francisco B autista y Soriano.

J —9007

D. Mariano L ujan y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al procesa
do Vicente Rodríguez Carrión, de tre in ta  y seis años de edad, 
h ijo  de José y María, soltero, n a tu ra l de Alcázar, partido ju 
dicial de Albuñol, provincia de G ranada, vecino de C artage- 
na, en Santa Lucía, en las casas del Gorro, profesión jornale
ro, que no sabe leer ni escribir, para que dentro del térm ino 
de diez días comparezca ante este Juzgado ó Tribunal que co
nozca de la presente causa, á fin de hacerle el em plazam iento 
acordado en el auto de conclusión puesto en la causa que con
tra  el mismo y otros se instruye por el delito de juegos pro
hibidos; apercibiéndole que caso de no comparecer en el di
cho térm ino de diez días, contados desde la publicación de 
este llam am iento, que se insertará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, le parará el perjuicio áq u e  
hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 2 de Noviembre de 1900.=M ariano 
L u já n .= P o r su mandado, Francisco B autista  Soriano.

J —9008
CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción  
de esta ciudad.

En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por el 
térm ino de diez días, desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , al procesado Enrique Crespo Segovia, como de quince 
años de edad, que se dice hab ita en Sevilla, barrio de la A l
falfa, para que comparezca ante este Juzgado á p restar de
claración inquisitiva en el sum ario que contra él se instruye 
por el delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles A n
daluces; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación de dicho procesado.

Dada en Córdoba á 3 de Noviembre de 1900.=Francisco 
Fernández V io r.= E l actuario , A ntonio Ravé del Castillo.

J —9009
CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de prim era in s ta n 
cia de este partido.

Hago saber que el Br. D. José T riana y Blasco, R eg istra
dor de la propiedad de esta ciudad, ha presentado solicitud á 
este Juzgado exponiendo que para g aran tir el cargo de R e
gistrador de la propiedad de la provincia de La Unión, en las 
islas F ilipinas, para el que fué nombrado por Real orden 
de 26 de Enero de 1896, prestó la fianza de 1.500 pesos, según 
las cartas de pago que obran en su poder, expedidas por la  
A dm inistración de Hacienda pública de dicha provincia, 
fianza que se tuvo asimismo por constitu ida para el desem
peño del Registro de Bulacán, para el que fué nombrado por 
Real orden de 26 de Enero de 1898 en v irtud  de decreto del 
limo. Sr. Presidente de la A udiencia de M anila de 30 de Mar
zo del mismo año; y fundado en el Real decreto de 20 de Sep
tiembre de 1899, dicho Sr. R egistrador de la propiedad in te 
resa que en su día se le devuelva la expresada fianza.

En su v irtud , por este segundo edicto se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclam ación contra- dicha fianza 
para que la interpongan dentro del plazo de tres años, que 
empezó en 12 de Octubre del año anterior, en que se insertó  
el prim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de Chiclana de la F rontera á 2 de Oc
tubre de 1900.=Francisco Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, 
Luís González Meinadier. J —9010

FERROL

D. Antonio Togores Rodríguez, Juez de instrucción in te ri
no de la  ciudad del Ferrol y su partido.

Por la p r e se n te  r e q u is ito r ia  cita, llam a y emplaza á F ran 
cisco Fernando Fernández García, de esta vecindario, y en la  
a c tu a lid a d  ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del térm ino de veinte días, contados desde la  inserción de d i
cha requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, á fin de ingresar en la cárcel del partido, por 
h a b erse  d ecre ta d o  su p r is ió n  provisional en la causa que se 
le  sigue por in jurias á la  Autoridad; bajo apercibim iento de 
q u e  tr a n sc u r r id o  el expresado plazo sin comparecer ó no ser 
h a b id o , será declarado rebelde y le  parará  el perjuicio á que 
h u b ie r e  lugar co n  a r r e g lo  á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y á los agentes fie la policía judicial, que 
se proceda á la busca y captura de dicho procesado, y en caso 
de ser habido se le conduzca á la referida cárcel á disposición 
de este Juzgado

Dada en Ferrol á 29 de Octubre de 1900= A nton io  Togo
res R odríguez.=D e orden de S. S., José de la Torre.

Circunstancias y señas del procesado Francisco Fernando 
Fernández García.

Es de tre in ta  y cinco años, hijo de D. José y de Doña N í- 
colasa, casado, periodista, na tu ra l y vecino del Ferrol, esta
tu ra  alta, color de la cara bueno, pelo, cejas y bigote rubio 
oscuro, nariz y boca regulares y sin  cicatrices visibles; vestía 
chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, usaba capa y  
sombrero y botinas. J —9012

FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción  de esta v illa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Santiago Rodríguez López, n a tu ra l de Montemo- 
lín, vecino de Puebla del Maestre, de cincuenta y seis años 
de edad, hijo de SUverio y Josefa, de estado casado, ganade
ro, con residencia h y  en  ios térm inos de A lariz y Cazalla, 
casado con Loreto B milla Cantillo, para que, como com pren
dido en el núm . 1 ° > el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, comparezca en la cárcel de este partido dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de la 
p re se n te  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Ba
dajoz y Sevilla, y por haber sido acordada su prisión en el
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sumario que se le instruye por hurto de una cerda en térmi
no de Puebla del Maestre; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, ruego y encargo á la Guardia civil, á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referi
do procesado, poniéndolo á mi disposición si fuere habido.

Dada en Fuente de Cantos á 2 de Noviembre de 1900.= 
José de Solís,=E l Secretario, Manuel Martín. J—9013

GÜADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Peralta 
Uri, hijo de Julián y Antonia, soltero, de diez y nueve años, 
jornalero, natural y vecino de Cogollos, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, siguientes al de su inserción en la Ga 
c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de que pueda ser cumplida la 
sentencia dictada en causa que se le siguió sobre lesiones 
por dispar©; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel del aludido su
jeto.

Dada en Guadix á 30 de Octubre de 1900.=Luis Afán de 
Rivera.=E1 actuario, Enrique Heras. J—-9014

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de auto dictado en el día de 
hoy en la casa que en este Juzgado se sigue por el delito de 
contrabando contra José Dieta Espinosa, José García More
no, Francisco Vera Rivas, Francisco Bellido Vargas y José 
Blanco Sánchez, y cuyo paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á los ya referidos para que comparezcan en el térmi 
no de diez días, á contar desde que se inserte la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración de in
quirir.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, y habidos que sean 
los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Huelva á 31 de Octubre de 1900.=Francisco Gue
rrero. =E1 actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—9015

ILLESCAS
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en carta orden de la Audiencia provin
cial de Toledo, relativa á sumario por hurto contra Mamerto 
to Redejo Moya, se ha acordado citar de comparecencia ante 
la Sección primera de referida Audiencia para el día 28 del 
actual, á las once y media de la mañana, al testigo Ramón 
Nourde López, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de 
que asista en tal concepto á las sesiones del juicio oral.seña
lado para dicha causa; bajo apercibimiento de multa de 5 á 
50 pesetas si deja de comparecer.

Y para que surta sus efectos, firmo ésta.
Illescas 5 de Noviembre de 1900. =  E1 Escribano, Eugenio 

Pérez del Cerro. J—9064
JATIVA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada á consecuencia de carta orden de la 
Audiencia provincial de Valencia para la citación á juicio 
oral de los señores que forman el jurado, ha acordado se 
cite á Enrique Morera Borrás, esposo de Doña Milagros Bo- 
rrás Montalfc, vecino de Barcheta, viajante de una casa de 
comercio de Barcelona, en ignorado paradero, á fin de que 
comparezca ante la expresada Audiencia en los días 12, 13 
y 14 del actual mes, á las diez de la mañana, para que asista 
como jurado, cabeza de familia designado por la suerte, á 
las sesiones de juicio oral que en dichos días tendrán lugar; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Játiva 2 de Noviembre de 1900.=E1 actuario, Joaquín Es
talles. J—9065

LA CAÑIZA
Por la presente, y en virtud de lo acordado en providencia 

de hoy por el Sr. D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción 
de este partido, cito á Rosa Bodeiro Costal y Camilo Fernán
dez Cendón, vecinos de la Grana y ausentes en ignorado pa
radero, para que dentro de diez días comparezcan en este lo
cal audiencia, calle del Progreso, núm. 32, á declarar como 
testigos en causa por lesiones á Felipe Fernández; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

La Cañiza 2 de Noviembre de 1900.=:E1 Escribano, Marce
lino Montero Rivera. J—90I6

LÉRIDA
D. Emilio Carrefío y Valdés, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lérida y su partido.
Por el presente se cita y llama por tercera y última vez á 

todos los que se crean con derecho á los bienes pertenecientes 
a la herencia de D. José Domingo Jové, natural de Granja de 
Escarpe, fallecido en dicho pueblo el día 14 de Julio de 1891, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo tengo acordado en el 
día de hoy en el juicio universal de testamentaría ó adjudi
cación de bienes de dicho Sr. Domingo Jové, promovido por 
D. Cipriano Vilella Jové, como primo y uno de sus distintos 
herederos, instituidos en el que considera último y válido 
testamento, otorgado por el repetido D. José Domingo Jové 
en 16 de Agosto de 1892, ante el Notario que fué de esta ciu
dad D. José Soldevila; advirtiéndose que al primer llama
miento han comparecido Doña Josefa Tecla y Doña G aspara 
Domingo y Arán, Doña Estefanía Domingo Serra y Doña 
María Monserrat Domingo y Villalba, en su calidad de pri
mas del difunto, como hijas las dos primeras del tío del mis
mo D. Juan, la segunda del tío D. Pablo y la tercera del tío 
D. Daniel Domingo; y apercibiéndoles de que no será oído en 
este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Lérida á 28 de Septiembre de 1900.=Emilio Ca- 
,rreño.=Por mandado de S. S., Manuel Cardona. X —2059

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
que procedan á la busca de una burra moruna, de alzada 
unos seis palmos y medio, de pelo negro, de unos seis á siete 
anos de edad, y como señas particulares tiene las siguientes: 
impedida de las patas delanteras, y en las rodillas de las mis
mas tiene mataduras y una cicatriz en la parte lateral dere 
cba de la mandíbula inferior por la cual se le ve el hueso, y 
caso de ser habida ponerla á mi disposición, así como al su
jeto que la tenga en su poder, caso de no justificar su legíti
ma procedencia.

Asimismo se cita al gitano Toribio Gabarre Castro, na
tural de Vilamajos, cestero, soltero y de diez y siete años de 
edad, para que comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, al objeto de ser oído dentro del término de cinco 
días; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo dispuesto en mé
ritos de sumario que instruyo sobre hurto de dicha caba
llería.

Dado en Lérida á 29 de Octubre de 1900.= Emilio Carreño 
Valdés.=Por mandado de S. S., Domingo Sobrevals.

J—9017
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por el presente se cita, llama Remplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y de la de Córdoba y G a c e t a  de  Ma d r id , á 
Bernabé Gil, padre de Antonio Gil Rivas, que vivió en la 
calle de Tetuán, núm. 1, y marido de Magdalena Rivas Lu- 
pión, para que comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en concepto de padre de referido lesionado, para que 
manifieste si se muestra ó no parte en la causa que instruyo 
sobre lesiones graves al referido Antonio Gil Rivas, y si re
nuncia ó no á la indemnización civil que pudiera correspon- 
d3rle, cuyo ofrecimiento quedará hecho desde luego si pasado 
dicho término no se presenta.

Dado en Linares á 29 de Octubre de 1900.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Antonio Menor. J—9018

'  LUGO
El Sr. Juez de primera instancia del partido, por provi

dencia de 8 de Octubre último, dictada en vista de demanda 
en juicio declarativo ordinario de mayor cuantía que propu
so el Procurador D. José Barcia, en nombre de Casimiro, Ca
talina, José y Josefa Rozas Veiga, ésta y la Catalina con sus 
maridos Antonio Domínguez Gigán y José López Fraga res
pectivamente, labradores todos y vecinos de San Salvador de 
Gástelo, distrito municipal de Otero de Rey, menos la Josefa 
y su marido, que lo son del lugar de Castrillón, parroquia de 
San Juan de Silva, Riberas de Lea, Ayuntamiento de Castro 
de Rey, en este partido, declarados pobres para litigar contra 
D. Alfonso, Doña María y D. Camilo Enríquez Pozzi y los re
presentantes legales de los que de ellos fueren menores, cuyos 
nombres y el domicilio de todos se ignora, sobre dejación 
de fincas, acordó conferir traslado á los demandados y em
plazarles para que dentro de nueve días improrrogables com
parezcan en los autos, personándose en forma; como no lo 
haya verificado el D. Alfonso Enríquez Pozzi ni su representan
te legal, por providencia de esta fecha se le hubo por acusada 
la rebeldía y acordó hacerles un segundo llamamento en la 
misma forma que el anterior, señalándoles el término de cin
co días para comparecer.

En su consecuencia, á medio de la presente cédula, que se 
publicará en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Orense, se hace el segundo llamamiento 
acordado al D. Alfonso Enríquez Pozzi y su representante le
gal, sí lo tuviere; con la prevención de que si no comparecie
re dentro del término de cinco días le parará el perjuicio á 
hu hubiera lugar en derecho.

Lugo 2 de Noviembre de 1900.=E1 Escribano, Esteban 
Carvallo. 426—P

MADRID—CONGRESO
D. José García y Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lafuente 

y Vivar, hijo de Francisco y Carmen, natural de Madrid, de 
diez y nueve años de* edad, carpitero, con instrucción, y que 
vivió en la calle de las Dos Hermanas, núm. 7, tercero inte
rior, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob- 
jefo de responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 30 de Octubre de 1900.=José García Romero.=E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. J—9019

M A D R ID - HOSPICIO
Por el presente, y  en virtud de providencia fecha de hoy, 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que sigue la Compañía francesa de seguros sobre la 
vida, titulada El Fénix, contra D. Isidoro Pedraza de la Pas
cua, sobre nulidad de un contrato de seguros, se cita al de
mandado D. Isidoro Pedraza de la Pascua, cuya actual resi
dencia se desconoce, para que el día 15 del actual, á las dos 
de su tarde, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á fin de absolver posiciones 
pedidas por la parte demandante.

Madrid 5 de Noviembre de 1900.=V.° B.° =  Eusebio Mar
tín y Ruiz.=El actuario, Justo Navarro. X—2058

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez Me primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa González 

García, hija de Juan y de María, natural de Siñeriz (Oviedo), 
casada, de treinta años de edad, sus labores, vecina que fué 
de esta porté, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , compa- f 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- j 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerla sa

ber una resolución dictada en causa que se la sigue por le
siones; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos oscuros, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste traje de artesana, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición.

Madrid 30 de Octubre de 19G0.=Luis Rubio.=El Escri
bano, P. H. del Sr. Librero, Alberto de Mercado.

J—9020
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente llamo, cito y emplazo á los procesados 
Mariano Benito Orejón, alias El Fregocia, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y Manuela, soltero, papelista, de diez y siete 
años de edad, que en 17 de los corrientes dijo habitar en la 
calle del Salitre, 24, segundo núm. 5, y Francisco Cervera 
Benlloch, alias el Rubio, natural de Valencia, hijo de Ampa
ro Cervera Benlloch, soltero, de once años de edad, vendedor 
de periódicos, domiciliado en la calle del Espino, tres, prin
cipal, de cuya casa se fugó hace unos veintitantos días, igno
rándose el paradero de ambos sujetos, así como el punto pro
bable donde se encuentren, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ga c e ta  d e M a d r id , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con objeto de notificarles los autos de procesa
miento y prisión contra ellos dictados en causa que se les 
sigue en este Juzgado por hurto de una toquilla en el comer
cio de D. Francisco Caballero, calle de San Bernardo, núme
ro 14, y recibirles declaración indagatoria; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 26 de Octubre de 1900.=José Sebastián Méndez.=  
El Escribano, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno. J—9021

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vallés Si
món, que dijo llamarse Mauricio Vallés Vicente, natural de 
Míilrid liijo de Natalio é Isabel, soltero, albañil, de diez y 
nueve años, que habitó en la continuación del Conde Du
que, 3, bajo, cuyo actual pAadero se ignora, así como el 
punto probable donde se encuentre, habiéndose decretado su 
detención por la Superioridad por su incomparecencia al 
acto del juicio oral que había de celebrarse el día 29 de Sep
tiembre último en la causa que se le sigue por lesiones, para 
que en el término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber la detención que le ha decretado la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro bueno, pantalón de paño claro, blusa á 
cuadros blancos y azules, boina azul y alpargatas blancas, y  
en el caso de ser habido lo pongan á mi" disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 3 de Septiembre de 1900.=José S. Méndez.=Ei Eg 
cribano, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente Mo
reno. ____________  J—9022

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo, cito y emplazo á León Díaz 
Félix, natural de Camarmilla (Toledo), soltero, jornalero, de 
veintisiete años, hijo de Alfonso y Sinforiana, que habitó en 
el puente de Amaniel, huerta de León Francisco Escudero, 
cuyo actual paradero se ignora, así como el punto probable 
donde se encuentre, habiéndose decretado su detención por la 
Superioridad por su incomparecencia al acto del juicio oral 
que había de celebrarse el día 1.° de Octubre último en la 
causa que se le sigue por robo, para que en el término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de hacerle saber la deten
ción que le ha decretado la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, cejas ídem, nariz regular, moreno, 
y viste pantalón de pana, chaleco blanco y blusa y faja, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado ó en la prisión celular.

Madrid 3 de Noviembre de 1900.=José S. Méndez.=E1 Es
cribano, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente Mo
reno. J—9023

M ALAGA-ALAM ED A
^  D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita y emplaza 
por una sola vez y término de diez días á los penados Miguel 
Vázquez Reyes, natural y vecino de Marbella, habitante que 
fué en la Colonia del Angel, jornalero, de cuarenta y ocho 
años, y Catalina Marín Ossorio, de la misma vecindad, cono
cida por María Bandera, natural de Yustán, viuda, á fin da 
que dentro de dicho término, que se contará desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, situado en 
el edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, con ob
jeto de que cumplan la pena que les ha sido impuesta en cau
sa sobre contrabando; prevenidos que de no hacerlo incurri
rán, en la pena que marca la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los referidos individuas, y caso de ser habidos 
queden en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 24 de Octubre de 19O0.=Gipriano Cirer. 
El Escribano, Juan Chinchilla. J—9024
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D, Cipriano Cirer Izquierdo» Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza * 
José Gómez Pérez, da esta naturaleza y vecindad, easado, al
bañil, de treinta y dos «ños de edad» hijo de Pedro y Rafaela» 
cuyo 'actual paraclero se ignora, para que dentro del término 
di diez días comparezca en este Juzgado, que sitúa en la 
planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el 
fin de que preste declaración y potar practicar diligencias en 
la a i w  que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no 
comparecer le parara el perjuicio que haya lugar, deelar&n- 
dole rebelde» ' , .

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y púsión del mencionado sujeto, poniéndolo en la cár
cel pública de esta capital á disposición de este Juzgado, dán
dome conocimiento caso de ser habido. *

Dado en Málaga 4 2 de Noviembre de 1900. C iprian o Gi
rar »=Por su mandado» Manuel Pando y Díaz. J—9025

MÁLAGA—MEROBD
D. José ^ rc ía  de Castro y Fernández, Juez de instrucción j 

M  distrito de la Merced de mU ciudad, „
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo l  b ran- 

cizon Fernández Vargas, de esta vecindad* habitante calle de 
i a Almona, se ignora el número, de diez y nueve *nos_de 
adiid* soltero, jornalero, hijo de Antonio y Mana, sus senas 
per.son ales aon: estatura alta, car» orcl.jaarw y boca regula
res» barba poca, ojos pardos, pelo castaño, para que dentro 
del término da quino» días, que empezaran á correr y contar- 
se desde la publicación de la presente en el Boletín flyiciil do 
(gula provincia y G a ce ta  d i M adrid, se presente en la cárcel 
de esta ciudad,* á disposición de ¡a Sección segunda de esta 
Audiencia provincial; bajo apercibimiento que é^n o « n i 
ca rilo será declarado rebelde» parándole el perjuicio a que i
haya Jugar en derecho. _  .

Asimismo s í hace extensiva a encargar a todas las Auto
ridades y funcionarios públicos que constituyen la policía 
iodíeiermanden proeeder y procedan* la busca» captura y 
conducción 4 U circe! de esta ciudad, consignándolo ^ dis
posición de la Sección segunda de esta Audiencia provincial 
am lo reclama* „ «  * ,

Dada en Matan i  27 de Octubre de 1900.= José García de 
Castro. =Por mandado de S. S., José Ríos y Márquez

J— 9025

MOGUER

D. Manuel Oruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. r

Por Ja presente se cita» llama y emplaza a los procesados 
Mainel de la, Cruz Vegz, hijo ¿ta Antonio y Josefa» casado 
con Rosario Véle* Santos» de treinta y dos, años de edad, na- 
tiral di Córdoba (Sagrario), sin domicilio fijo» tratante» sin 
instrucción, de estelora regular» metido en carnes» pelo ne
gro, ber i »  y bigote castaño oscuro, ©ios melados, nariz y 
Soca, regular y fina» y z Diego Cárdena» Rodríguez» hijo do ' 
Juan y de María, soltero, natural de Santate, vecino de Jaén, 
de treinta y dos años de edad, tratante y sin instrucción» es
tatura, regular, metido en carnes, pelo castaño oscuro, color 
moreno, algo calvo de la parte superior de Ja cabeza, barba y 
bigote rubios, ojos pnrdos y hundidos, nariz y boca regula
res, para qm en el término improrrogable de diez días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en los Boletines 
nidales de las provincias de Córdoba y Jaén y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante esta Juzgado & Ja práctica de una 
diligencia judicial en el sumario que contra los mismos se 
sigue por hurto de caballerías; bajo apercibí intenta que de 
no' hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere Jugar. #i
> A! mí Bino tiempo ruego y encargo a todas las Autorida

des civiles y militares y á los agentes, de la policía judicial 
procedan rn'lm busca», captura y remisión á la cárcel de este 
partido de los referidos procesados, contra los cuales he. dic
tado auto di prisión; pues así lo tengo acordado en la men
cionada causa. ■ „ ,,ir

Dada en Mnguer á 31 de Octubre de l900.=Manuel Cruz,. 
El actuarlo, Joaquín Mena,. J—9027

MCRIAS DE PAREDES
En virtud de providencia dictada en el día. de hoy por el 

Sr. Juez instructor de esta villa» en causa por resistencia á 
la Autoridad.» se cita á Raimundo Pérez» soltero, de diez y 
nueve años de edad, di oficio hojalatero y natural de Quinta- 
milla de Bobia» y á, María, Fernández, vecina, de Arévalo, 
Ayuntamiento de Lineara, y quinquillera ambulante, cuyo 
actual paradero sa ignora» para que en el término de ocho 
días», á contar desdi el .siguiente al en que aparezca inserta 
Ja presente en la G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia» comparezcan en los estrados de este Juzgado á 
prestar declaración en dicha, causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en
i # Í ! t © i 6 Í ; ® , ,

Murías de Paredes 24 de Octubre da 1900.=E1 actuarlo, 
Angel D. Martínez,, ' J—9028

NAVALMORAL DE LA MATA

Por la presante y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción ele este partido en 
el cumplimiento de una carta orden de la Audiencia de Cá- 
ceres, referente á causa seguida contra Juan Montero Gallego 
y otros por robo de 35.000 pesetas de Agustina, Alcázar» se 
cita á Justo Ballestero» cuja, residencia se ignora», para, que 
el día 14 de Diciembre próximo- venidero» á las doce de su 
mañana» comparezca en el local de dicha Audiencia, y Secre
taría de D. Roque Bizarro, bajo la responsabilidad que esta
blece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, con 
objeto de declarar como testigo en el acto del juicio por ju 
rados de mencionada causa.

Navalmoral de la Mata 3 de Noviembre de 1900.=11 ac
tuario» Antonio del Sol . J—9069

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Faz, Juez de instrucción de Orgaz 
y su partido.

Por el presente hago saber queden este Juzgado y por ante 
la Escribanía del que refrenda se instruye sumario con mo
tivo de la sustracción de un macho mular, cuyas señas se 
expresarán á continuación, de la propiedad de D. Pedro Ro- 
delgo Avilés, vecino de Vill&cañas» ocurida lâ  noche del 6 
de Agosto de 1898 entre los pueblos de este partido Chueca y 
Villaminaya, y en cuyo sumario he acordado librar el pre
sente, por virtud del que se cita» llama y emplaza á unos g i 
tanos cuyas señas se expresarán después, | p  cuales el 17 de

Agosto del citado año de 1898» ú sea el tercer día de feria de 
Chillón, m este pueblo, y casa del Veterinario del mismo, 
D. Leovigildo Trenado Godny, cambiaron á Joaquín Hom- 
brebueno Martín una jaca por el macho de referencia» reci
biendo de éste 130 pesetas en ocasión de hallarse presentes» 
entre otras personas de Chillón» Juan Talavera Godoy; Ma
nuel» conocido por el M*tagu>m vecino de Almadenejos, y 
un gitano vecino de Picón»'llamado MigúeteVargas García» y 
estro» para que dentro del término de diez días» á contar des
di la inserción de este edicto en los periódicos oficíales, com-
fariscan á prestar declaración por lo conducente ante este 

«gado» sito en la calle de San Martín, núm. 17, de esta 
villa; bajo apercibimiento de que .en otro caso les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Orgaz á 31 de Octubre de 1900.=Enrique Agui
lera de P&2.=Por su mandado'» Licenciado' Eloy S. Pintado.

Señas del y itano f«  cambió h  faca.
Estatura regular» moreno» ojos saltones, de treinta á 

treinta y cuatro años, poco bigote y negro; vestía blusa clara
larga y sombrero pavero, ignorándose él nombre» apellidos y 
señas personales del que Je acompañara en dicha ocasión.

Semas id  macho wmlm\

De seis i  siete años» de seis á siete cuartas de* alzada» os
curo, hierro en la trenca en forma de G.» un sobrehueso en 
la carrillada derecha» un lunar blanco en la cabeza y un po
quito belfo J—8974

B. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz
y su partido,,

Por el presente hago saber que en el sumario que en este
Juzgado se instruye por sustracción de dinero de la Adminis
tración de consumos de Almouacid, perteneciente al arbitrio 
de pesos y medidas» ocurrida en la noche del 27 al 28 de Oc
tubre último» he acordado llamar por edictos, como por el 
presente lo higo, al autor ó autores de la sustración indica
da» así como 4 las personas que puedan dar razón de los mis
mos é del hecho de autos» para que dentro del término de 
i,leí días, contados, desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezcan ante, este Juzgado» sito en la 
calle de San Martín» núm. 17» á prestar declaración por lo 
conducente; bajo apercibimiento de que si no comparecieren 
les parara el perjuicio i  que hubiere lugar en derecho.

Asimismo mando á los individuos de la policía judicial 
y  ruego i  las Autoridades procedan á la busca y ocupación 
del dinero sustraído' y á la detención de la persona en cuyo 
poder se hallare.

Dado en Orgaz á 1.° de Noviembre de 190Q.=Enrique 
Aguilera da Paz.=Por su mandado» Licenciado Eloy 8- Pin
tado,. J—8975

ORIHUELA

11 Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
del día de hoy* dictada en causa que se sigue sobre hurto de 
caballerías, acordó se cite al dueño de una borrica» pelo tor
do* baldada de las manos y muy vieja, para que en el térmi
no' de diez días» contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta db Madbíd y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración y ofre
cerle el sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá, el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Ot i huela 2 de Noviembre de 1900.=V.° B.°=Sagaseta de 
Burdos.=TriniItrio Martínez. J—9029

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Mira, Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.
Hace saber que ocurrida la vacante del cargo de Juez mu- 

iteipa! de este término, en providencia del día de ayer» y en
conformidad á lo dispuesto en la Real orden circular de 10 de 
Abril del año último, se acordó su publicación por término
de diez días» á contar desde la inserción de este edicto en la 
.Gaceta d e Madbid, para que los que aspiren á dicho cargo 
puedan solicitarlo ante este Juzgado.

T  á fin de que llegue i  conocimiento de cuantos reúnan 
las, condieiones de referida íte&l orden circular y aspiren á 
obtener el expresado cargo» libro el presente edicto para su 
inserción en la G a c e ta , d e  Ma dkxd por término de diez días.

Dado en Oviedo á 25 de Octubre de 1900.= Antonio Sáenz 
de Miera.=E1 Secretario de gobierno, Guillermo' Nieto.

J—-8874—3
' POSADAS

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de este partido..

Por virtud del presente ruego y  encargo i  toda clase .de 
Autoridades, así civiles como militares, y agentes de la poli
cía judicial, ordenen y practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de las tres caballerías menores 
que se reseñan á continuación, propias de D. Luis Gamero 
Cívico y Banjumea, vecino ríe Pítima del Río» que fueron hur
tadas la noche del 16 al 17 de Octubre último de la finca 
nombrada Tárala al de la Vega» de aquel término* y caso de 
ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren .sí no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio' que con motivo de expresado hecho Instruyo.

Dado en Posadas á, 2 de Noviembre de 1900.=Feder ico 
Freuller.=E1 Escribano» Félix Nogués.

Señas ie las caballerías.
Un huiro de dos años* pelo rucio oscuro» con una oreja 

emeha.
Otro ídem de igual edad, rucio claro; y
Otro de tres años» rucio claro» tirando á pardo» con un 

lunar negro en el pescuezo como Ja planta de, la mano y otro 
lunar negro en el costillar; todos con hierro. J—9030

PUENTE CALDELAS
D. José Pórtela, Barros, Escribano del Juzgado de instruc

ción de Puente Caldelas,, *
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Adolfo Serantes Feifoo» Juez de instrucción de este 
partido» en el sumario que se Instruye sobre hurto de dos ca
ballos contra los procesados Manuel y Marcelino Barrera Ez- 
querra» vecinos de la parroquia de Tenorio, en'el término 
municipal de Cotovad, sa cita á Desiderio López Bauza, veci
no de Atascan, en dicho término municipal, y actualmente 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezcan ante este Juzgado do ins

trucción, á fin de ratificarse como testigo en el atestado de 
la Guardia civil del puesto de San Jorge de Sacos,- que figura 
unido á dicho sumario.

Fuente Caldelas 27 de Octubre de 1900.=José Pórtala.
J—8977

RAMALES
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido*
Por el presente se cita y llama á Basílisa Rubio Mimlles? 

y un tal Pedro» cuyos apellidos se ignoran, y cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días» á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á fin de ser oídos en 
causa que pende por rapto de dicha mujer, llevado á cabo en 
el pueblo de Valle Ruesga la tarde del día 2 de Septiembre 
último; bajo apercibimiento de que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial* procedan á la busca, detención y conducción á este Juz
gado, á mi disposición, de los expresados sujetos.

Dado en Ramales á 27 de Octubre de 1900.=José Mosque
ra Montes.=De orden de S. S.» Sergio Coca.

Nota ie las señas y demás circunstancias de las 'personas 
cuya detención se interesa.

Un tal Petao, de estatura alta, picado de viruela, más bien 
grueso que delgiio» es quinquillero, dedicándose á la rifa de 
objetos do poca importancia en una mesa con rueda, y va re
corriendo las ferias y mercados; viste blusa y boina negras» 
pantalón de tela blanca y alpargatas.

La Basilisa Rubio Miralles es de diez y nueve á veinte 
años de edad, delgada, estatura regular, enferma de ictericia; 
viste de luto y usa pendientes con piedra negra.

J—■—8973
REINOS A

El Sr. Juez de instrucción del partido, por providencia del 
día 11 del actual, en diligencia de exacción de honorarios y 
derechos devengados por el Letrado D Juan Antón*o García 
Morante y Procurador Ü. Fernando Alvarez, por virtud de 
causa seguida á Matilde Fernández Díaz sobre estafa, igno
rándose el paradero de la misma, tiene acordado se la requie
ra por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d » 
para que en el término de diez días pague las 500 pesetas que 
dicho Letrado reclama, y las 86 pesetas 25 céntimos que asi
mismo reclama mencionado Procurador, más las costas pos
teriores ea su virtud causadas; bajo apercibimiento de apre
mio en otro caso para su exacción.

Reinosa 29 de Octubre de 1900.=E1 Escribano, Vicente 
M. Conde. J—8979

BIAZA
D. José López Cardona, Juez de instrucción de este parti

do de Ríaza. r
Por la presente cito* llamo y emplazo á Martín de Domin

go Yusta, natural y domiciliado en Fuentenebro, de diez y 
nueve años de edad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ins
tructor ó se constituya en la cárcel de este partido con el fin 
de que cumpla la pena que por insolvencia de la indemniza
ción le corresponde en causa que se le ha seguido por lesio
nes; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido de Martín de 
Domingo Yusta si fuere habido.

Dada en Riaza á 29 de Octubre de I900.=José López Car- 
dona.=Por mandado de 8. 8.» Faustino Rodríguez.

J—8980
SALAMANCA

D. Santiago Neve, Juez de instrucción de .Salamanca y su
partido.
" Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des., Guardia civil y  agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y/detención de Angel Martínez Peralta, de estatu
ra regular, moreno» ojos negros» que viste traje de color café, 
camisa de color á cuadros, boina azul» botas de color; de 
veintisiete años, soltero, cajista, natural de Córdoba, hijo de 
Angel y de Josefa, vecino de Madrid, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado, á quien así bien cito, llamo y emplazo» 
para que en el término de diez días» á contar desde la inser
ción ie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de provincia, comparezca ante este dicho Juzgado á 
prestar declaración en la causa que contra el mismo se ins
truye por tentativa de hurto; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será 
declarado rebelde.

Salamanca 2 de Noviembre de 1900.=Santiago Neve.= 
Cruz Martínez Tordera. J—9032

SAN CLEMENTE
En la causa que en este Juzgado se sigue en averiguación 

del autor ó autores del robo áe dinero y ropas llevado á cabo 
en la casa de D. Pedro Antonio Martínez Bonilla, vecino del 
Provencio, en la noche del día 1.° de Octubre anterior, el se
ñor D. Justo Juez y Gallego* Juez de instrucción de esta villa 
y su partido* ha acordado se cite á León Romero Manzano- 
que» vecino de Madrid* de treinta y seis años de edad, jorna
lero» el cual vive con. Visitación Guíllén Barehín» cuyo do
micilio actual se ignora* para que en término de'diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado al objeto de declarar en la - 
mencionada causa,

Y á fin de que la citación pueda tener lugar, extiendo la 
presente cédula, por la que además yo, el Escribano» le pre
vengo que de no comparecer le parará el perjuicio que.naya 
lugar en derecho. , M ,

’ San Clemente 2 de Noviembre de I9O0.==1I Escribano» Sal
vador Orozco, J—-898J

SANLÚCAR D I BARRAMHDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez dé instrucoióp* de este 

partido, ,
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza a 

Juan Benítez Trujiilo y José Benííez Trujillo, do doce y ca- 
orce años de edad respectivamente, y amboa. que fueron ve»
i
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cínos de esta  ciudad, y últimamente de la de Cádiz, pará que 
com p arezcan  en este Juzgado dentro del término de diez días; btijo í i. percibí miento de que si no lo verifican serán declarados ; «bel des y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.A l p rop io  tiempo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de este partido.Sai* idear de Barrameda 31 de Octubre de 1900.=Federico Escobar Aliaga.= José Acquaroni y Díaz. J—9033

SAN MARTÍN DE YALDEIGLESIAS
D. A n to n io  María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de este partido de San Martín de Yaideiglesias.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d Manual N, que es b<jo, delgado, de unos treinta y cinco años de ed&d; á Antonio Montano, de unos cincuenta, rubio, bajo, con bigote, que habitaban en unión de Garmen Navarro, en la Ronda de Toledo, núm. 14, en la  primera quincena del mes de Junio del año próximo pasado, y á Cristóbal Onsurve de Dios, alias Carpeta, que es alto, de buen color, ojos azules, de veinticinco años de edad; vistiendo pantalón de pana, americana color café claro, boina azul y alpargatas blancas, y habla andaluz, el cual se fugó de esta cárcel de partido el 25 de Septiembre del próximo pasado año de 1899, ignorándose las demás circunstancias y actual paradero de los referidos sujetos, á quienes se emplaza, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado para notificarles el auto de procesamiento dictado en la causa que contra los mismos y  otros Instruyo por robo y lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares, para qué procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado en su caso, con las seguridades convenientes, de los expresados Manuel N. Antonio Montano y Cristóbal Onsurve de Dios, alias Carpeta.Dada en San Martín de Valdeiglesias á 3 de Noviembre de 1900.= Antonio María Ortiz.=Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Perujo. J—9034

SAN MATEO
D. Ramón Casalduero y Marín Alfoncea, Juez de instrucción de San Mateo y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835, en relación con el 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y emplaza á Tomás María Balles- ter Cardona, de diez y ocho años de edad, natural y vecino de Cervera, soltero, ha sido estudiante de Cura, tiene la mirada bizca; viste gorra negra, blusa oscura de algodón, pantalón de algodón, también oscuro, y alpargatas pasadas con cinta negra al estilo del país, cuvo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la

Srovinci», se presente en este Juzgado á oir la notificación el auto de procesamiento dictado contra el mismo en el su mario que instruyo por robo.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mandó á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado individuo, conduciéndolo, caso dé ser habido á Jas cárceles de este partido á mi disposición, y á la busca y ocupación de un mulo somero, de unos veintitrés años, pelo pardo, de cinco á cinco palmos y medio de alzada, con una erupción en las piernas delanteras.Dada en San Mateo á 31 de Octubre de 1900.= Ramón Casalduero. ¡=E1 Escribano, Fernando Gil. J—9035
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Esteban Morelio Cazalla, vecino de Gibraltar, para que el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta el presente edicto en la G ac eta  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la corcel de este partido, y á mi disposición, con objeto de recibirle declaración indagatoria.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicinl procedan con la mayor actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 31 de Octubre de 1900.=Eugenio Carrera.= Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—9036

D Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María López Cañamaque, hija de José y dé Concepción, natural y vecina de Cádiz, casada, de veintinueve años de edad, á fin de que en el término de diez días, contados desde el s i guiente en que aparezca inserta la presente en la G aceta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para hacerla cierta notifica- ción en mandamiento de la Audiencia de Cádiz, procedentee de la causa que se la sigue por robo; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda con toda actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel á̂  mi disposición de la referida procesada.San Roque 31 de Octubre de 1900.=Eugenio Carrera.— Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—9037

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Jiménez Cortés, de veintitrés años de edad, hijo de José y María, soltero, del campo, natural de Fuengí- rola, vecino que fué de La Línea, habitante en el Gachón, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que én el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle cierta ^resolución acordada por la Superioridad en el sumario que contra el mismo se instruyó en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado. «,San Roque 31 de Octubre de 1900.=Eugenio Carrera =  El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—9038
SARRIA

D. Angel Reguero G is> sola, Juez de instrucción del partido de Sarria, proyinrii fie Lugo.Por la presente req u isito r ia , y como comprendido en el caso 1.° del art. 8^5 de la vigente ley procesal, cito, llamo y emplazo al proces <io Autonio Sanmiguel Préstamo, natural y vecino del lugar de C&sares, parroquia de San José de Santal la de Lozara, Municipio de Sainos, en este partido y provincia, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Galicia, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que contra él se instruye por homicidio de José Ramón Fe rreiro López.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Sarria 25 de Octubre de 1900.=Angel Reguero Guisaso- la .= Ju lio  Alvarez.
Señas fiel procesado.

Estatura, como un metro 640 milímetros, soltero, hijó dé Benito y Josefa, bastante robusto, pelo castaño, cejas ídem, barba poca afeitada, sin cicatrices, algo tartamudo al hablar; vestía traje de tela negra, boina, calzaba zapatos de becerro y camisa de lienzo de f :abrica. J—8983
SEVILLA— MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías contra otros y Sebastián Amaya Velasco, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que, luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Sebastián Amaya Velasco, de veinticinco años do edad, hijo dé José y Catalina, soltero, natural de Alcalá del Río (Sevilla), vecino de Córdoba, que habitó calle de Enmedio, 15; corredor de caballerías, sin instrucción, de estatura regular, ojos y pelo negros, color moreno, nariz, boca y labios regulares, dentadura completa, cejas pobladas, y sin que tenga seña particular.Dada en Sevilla á 30 de Octubre de l900.=José C respo=  El actuario, Antonio Yerger. J-—8984
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta cmdad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para qué en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia, á los conocidos por Cañizares y Canilla, sin que conste sus nombres ni demás circunstancias, para que se presenten en los estrados de este Juzgado á contestar los cargos que les resultan en sumario que contra los mismos se sigue y otro por hurto; b*jp la prevención que si no lo veri-? fican se les declarará en rebeldía.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los individuos de que se compone la policía judicial, para que tan pronto como tenga conocimiento del paradero de dichos individuos les hagan entender este llamamiento y los conduzca á los estrados de estas cárceles á disposición de este Juzgado ppr tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 2 de Noviembre de 190D.=Diego Dáyi- la .= E l actuario, Manuel Moreno. J—9040
SEVILLA—SAN YICENTE

Éh el Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad de Sevilla, por la Escribanía de mi cargo radican Jos autos testamentarios dé D, Rafael de la Barrera Castellano.Entre los distintos ramos incidentales de que se compone existe uno pará hacer efectivas las costas impuestas á los hennanos D. Miguel y D. José de la Barrera y Ójeda en ciertas reclamaciones ante la Superioridad; con tal propósito se procedió al embargo deUna bodega en la calle de Santiago dé la villa de Almon- te, sin número de gobierno, compuesta de cuatro naves y cuatro lagares con sus pesos correspondientes y corral de desahogo, bajo ciertos linderos, apreciada por peritos competentes en 16.637 pesetas; se sacó a subasta sin obtener resultado favorable; se puso en segunda subasta con la rebaja de la ley y con idéntico fruto, y se sacó ya á tercera subasta sin sujeción á tipo, celebrándose el acto el día 18 de Agosto ú ltimo, siendo la mejor proposición la de D Diego Ramírez García, por 2.050 pesetas, recayendo después el proveído que se notifica:«Sevilla 12 de Septiembre de 1900.—Con suspensión de la aprobación del teníate, hago saber el precio ofrecido ál deudor, el cual, dentro de los nueve días siguientes, podrá pagar al acreedor, librando la finca vendida ó presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500; teniendo presente que transcurridos los nueve días sin que pague ni mejore la postura, sé aprobará el remate, mandándolo llevar á efecto, tratándose de que éste procedimiento se sigue de ofició para el cobro de las reclamadas por la Superioridad contra los herederos de D. José y ÍX Miguel de la Barrera y Ojeda, que lo  fué el dementé D. Pedro dé

la Barrera, el cual falleció, siendo llamados sus herederos por edictos, sin que concurrieran, mandándose en su virtud se entendieran con los estrados del Juzgado las diligencia# en ellas referentes; entiéndase la notificación acordada con los estrados del Juzgado, sin perjuicio de lo cual, y para mayor publicidad, fíjense edictos en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad y  de Huelva, insertándose en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de aquella y de esta provincia, expidiéndose para ello los despachos necesarios.Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=G ante.=Ante mí, Garlos de Molini.»

Y para la debida publicidad, se expide el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 5 de Octubre de 1900.= E j Escribano actuario, Carlos de Molini. 427—ij
TALAYERA DE LA REINA

4D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden dfc la Corona de Prusia y Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por la presente, que se insertará en Ia H ac eta  d e  Ma d r id» ruego y encargo á# toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de láR caballerías que se expresan a continuación, las cuales fueron sustraídas en el mes de Abril último al vecino del Almendral Juan Motos Sánchez, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder o© encuentren, si no acreditan su legitima adquisición; pues a#f lo he acordado eh el sumario que se instruye con tal motivo.Dada en TalaVera de la Reiua á 30 de Octubre de I 9 0 0 «  Lorenzo del Fresno.=E1 Escribano, José María Mira.
Señas de las caballerías hurtadas.

Una burra de once años próximamente, alzada regula*, pelo castaño muy oscuro, que tiende á churra.Un pollino de once meses, de alzada regular, capón, pelo pardo claro, churro con el rabo torcido. Ji—9041
TARRAGONA

D* Enrique Hidalgo y Romo, Jttez de instrucción de la  ciudad y partido de Tarragona*For la presente requisitoria, y á tenor de lo dispuesto en el art. 651 de la Compilación general para el Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Jaime Pitareh y PorcEfi alias Calsília, de treinta y  tres años de edad, casado, joma» Jers, natural de Adzaneta, y avecindado últimamente en San# (Barcelona), cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desda la publicación de la presente en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de los de las dé Barcelona y Castellón de la Plana, comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles y extinguir el apremio pef* sonal correspondiente á la multa de 313 pesetas 20 céntimos que le fué impuesta por este Juzgado en sentencia de 10 de Junio del año próximo pasado en causa sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a las cárceles nacionales de esta ciudad del expresado Jaime Pitarch Porca!, alias Calsílla.* Dadáen Tarragona á 27 dé Octubre de 1900.=  Enrique Hidalgo Romo.=Por mandado^de S. S., Enrique Andrés.; J—9Q42
TINEO

D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez de instrucción del partido de Tinco.Por la presente exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares, fuerza de la Guardia civil y demás agentes dé la policía judicial, para que procedan á la busca y captura dé la gitana Belarminá, mujér o amante del gitano Antonio Pérez Ruiz, procesada en el sumario núm. 38 del corriente año que en este Juzgado se instruye por hurto de caballerías, cuya gitana no tiene domicilio conocido, representa tener dé treinta á cuarenta años, baja, morena, chata, delgada, y á f  parecer algo coja; viste saya negra, manta del mismo color al cuello y pañuelo encarnado y negro á la cabeza, y verificada, la conduzcan á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Ai propio tiempo cito, llamó y emplazo á la referida procesada para que en el término de diez días, contados desde que se inserte la presente en la G a c et a  d e  Ma drid , comparezca á responder de ios cargos que contra ella resultan en dicho sumario; apercibiéndola de que de no hacerlo eñ el expresado término será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Tineo á 29 de Octubre de 19Q0.=Máximo de Arredondo. =P or su mandado, Severo Valdés. J—8985
TORDESILLAS

B. Isidoro Cqloma Qüevedo, Juez de instrucción de está villa de Tcrdesiíles y su partsdo.Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del infrascrito Escribano, se instruye causa, criminal én averiguación del autor ó autores del robo ejecutado en la noche del 19 al 20 de los corrientes, de variás alhajas déla iglesia de Santa Cruz de la vijla de Pedrosa del Rey, en cuya causa he acordado se expidan requisitorias, para que por todas las Autoridades, así civílesTcomo militares y agentes de la policía judicial de la Nación, se practiquen xas más activas gestiones en busca de los efectos robados, y cáso dq ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, así como ía persona ó personas en cuyo poder se hallaren; pues en ello se halla Interesada la buena administración de justicia.Dado en Tordesillas á 30 de Octubre de 1900.=Isidoro Colom a.=Por su mandado, Francisco Fernández.
Nota fie las alhajas robadas.

Ün cáliz de plata.Una patena de ídem.Una cucharilla de ídem* J—8986

D. Isidoro Colonia y Quevedo, Juez de instrucción de esta villa de Tordesillas y su partido.Por el presente hagó s^ber que en la noche para amanecer 'él '20 dél córííénte mes fueron robados en la  iglesia dél pueblo de Marzales, correspondiente á este partido, los vasos sagrados y demás objetos que se expresan á continuación*J  con el fin de que por las Autoridades, Guardia civil j
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dam̂ et la |»plícffa indfoiKl ®e prnoMqtien las opor- ]
m ías i s en busca do lo r¡ b»tlo j  sus autores, y caso
áe ser bebidos se pungen í» áisposiciíc. da esta Juigado. eou j 
las aegan twdfS debidas, expida el presente en Tordeeillee 1 
430 de Octubre de 1900,=Isidoro CJoloma.=Por su manta- 
do,. Ildefonso Ferrin.

■ - ......  ■■ Faíoi Myradte y eftclot robado*.

Un copón de plata, su peso 200 gramos, con las Sagradas 
Formas. , ,

• Un» caja portariático, de plata, de peso tal®0 gramos.
, . Un «alia de plata, con patena; su peso 200 gramos.

Un par d?. vinajeras de plata, de peso de tOO gremios; y 
Un platillo de metal blanco, de peso de900 gramos.

J—8987

TORRENTE

D, Enrique La&s&la Izquierdo, Jnesde Instrucción dn-To- 
trente y bu partido, ,• _

"JNr l« presente requisitoria cito, llamo' y emplazo a Joee-
Redondo* do eincmimtay seis años, casada, ve- 

Va'em is. que habitaba oo la calla de Cuarta, casas 
llamadas te Mwisé» para„ que se presenta en las cárceles de 
¡sate,partido n Mi* da sufrir la. pena de cuatro meses _ y un día 
de, arrezo m v r̂ impuesto por la Audiencia de dicha ciu- 
jftfl cuya ser tencia fue declarada Irm e en 1.° de Octubre 
A 1898 en, la censa seguida contra la misma sobre estafa.

.,jA su vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
xínilítarey y del orden Judicial se «Irvm  proceder i  la bus 

y capture de dicho González y conducción . w la cárcel de 
•esta partido cuii las seguridades conven lentes.

Di da en Torrente I  3 de Noviembre de 1900.=Enrique 
ILasaala.=José Cubel i s . 1—9043'

•  ■ -TORRIJOS

D... Adolfo Ríam y. Grimaud» Juez de Instrucción d e ís ta  
'Trilla de TorrijOH y su partido.

Por el presento edicto/te llama el autor ó autores de la 
sustracción de una traviesa nueva de roble de las existentes 
en i l  cobertizo de J» canilla ndm. 31, kilómetro'87, de la vía 
férrea de Madrid, Caceras y Portugal* euyo hecho tuvo lugar 
la noche del 20 «1 21'del actual, y a caantas personas tengan 
noticias del hecho,1 para que dentro de loa diez días siguien
tes *1 de i a inserción del presente en la Gacheta de M adi!D y 
Jd lflli oflei&l ée tapmmwia ée Toledo, comparezcan ante este 
llagado' n prestar declaración en la causa que contal motivo 
n i  hallo instruyendo! apercibidos que de no hacerlo les p a ri
ré.,el perjuicio que haya lugar derecho.

, Rogando á las Autoridades, tanto civiles^ como militares 
ingen tes de la policía judicial» procedan i  lar busca d é la  
líUfiisa,» y cp so aa ser habida la  pongan á disposición de este 
Juzgad o, en u*ión. de la s personas -en* cuyo - poder i«e en o ami
to»  si no acreditan su legitima'adquisición.

n Dado em Torrijas á 28 de Octubre de 1900.=Adolí o Riwza. 
,l?ir 011, mandado* Bernabé Bojer. ■!J-4S9S8

 t o t a n a  ; ;

■ D. Julio López dr Pando, Juez de instrucción de etíe par
tido. , .. • -

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará m  
laGaorta bu Madrid y Boletín §iemí ée la provincia de Afar
olé, se cita, Huma y emplaza á la procesada María de las An
gustias Sánchez Martínez, conocida por Matilde, hija de Gon
zalo y de Catalina, de treinta alma, casada con Sebastián 
Guarióos, natural y vecina de Atado, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, siguien
tes i  i ie  dicha publicación» se presente en este Juzgado con 
objeto de que ingrese en la cárcel del partido mediante á ha
berse decretado su prisión, provisional en la cansa,que .¡se le 
ligue por hurto; apercibiéndola que de no verificarlo Je para
r le ! perjuicio que haya lugar en derecho.

' Al propio tim p e  ruego 6* toda»las Autoridades» así tóivi— 
les como militares y demás agentes de la policía judícini, 
procedan a la buftea y captura de indicada procesada» y con
seguida que sea le pongan á disposición de prenombrado 
Juzgado, con las seguridades convenientes.

i fiada en Tutano i  31 de Octubre de 19Q0.e=Julio López Ée 
PtoBdp.=E 1 actuario» Antón, Rivas. J—8090

TRUJILLO

D. Ricardo Siliisfíajnci Portal y Cantóp* Caballero de la 
y di^tí vaguida Orden de Carlos 111 y Juez de instrucción 

dé esta ciudad y su partido.
~Por Ja presente se cí¡tp, llama y emplaza # Manuel Ferrar

Duran, de cuarenta y úp anos» soltero, cominero, hijo de 
Juan Manuel y de Mar ja, sin instrucción id antecedentes pe
nales» natural del Valle de Ja Serena» provincia de Badajoz,
y c€} o actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, i contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta be Madrid, comparezca en la Sala, audiencia de este 
Jqzgado para notificarle el .auto de terminación dictado en el 
atinarlo en su contra seguido en este Juzgado por hurto de 
caballerías, y%mpkzar!e para ante la Audiencia del territo
rio; apercibido de que si no comparece dentro de dicho té r
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
húbíere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas ¡m  Autoridades 
j  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
*dc mencionado sujeto» y caso de ser habido le detengan y 
dispongan su conducción á la cárcel de este partido a dispo
sición de este Juzgado ..............

,J Dada en Tnijillo á 2 de Noviembre de 1900,= Ricardo Sa- 
luetiano Portal. = E 1 actuario» Roberto Rodríguez.

' " J —8991
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito  del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de diez días se llama á un suje
to cuyo nombre parece ser el de Pedro Saragosi, de cuarenta 
y cinco años de edad, de estatura regular, no muy cerrado 
de barba, con pequeño bigote, sin ninguna otra sena parti
cular, para que comparezca en este Juzgado, sito en la plaza 
de Cisneros, núm. 3, para que preste declaración en causa 
que ce sigue por falsedad de endoso y Irm a  en un cheque, 
sustracción de correspondencia del eorreo y estafa contra 
Antonio Sola Noguera; con apercibimiento de que si no com
pareciere le parará el jperjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Valencia 2 de Noviembre de 1900. = F rapcíseo Alcalde.= 
José Herráiz. j ^.9044

V IX 1N 0IA -SA N  VICENTE
■n. Evaristo Atoado y Pascual» Juez de instrucción del dis

trito de Bar* Vicente de esta ciudad*
Por 1** presente se cita» llama y exnpttaa á Agustín Mares

Lacro;^ tótw*mi dé'Minglahilta» hijo dé Manuel y de Isidora» 
Ó® <taarenUy sais i ños de edad, casado, joroalero, Vécíno que
ta i  de esta ciudad de Valencia, á fin de que dentro del term i
no de diex días comparezca «ufaste Juzgado» ó en las cárceles 
de San Gregorio* ai objeto de sufrir la condenado dos meses 

' y "medio' de" arresto mayor, que le ha si dé; Impúesta p£r Ja 
Audiencia, en causa que se le siguió sobre hurto; apercibién
dole que "de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar eir derecho. , .t.v » -  • ,w
' Dada'éhValencia á 31,de Octubre de 1900.—Evaristo Ca- 

sádo*s=Pór mandado de S. B.» José' Ros. , J —9045 .

VALENCIA-SERRANOS

DJ Moiserrata García Sánchez» Juez de instrucción del 
distito deSeírafiosf dé ésta ciudad. „ .
■ Por lapreséñte se cita, llama f ’Ampliká'á'' Juan_ Cabello

Radéfiés'/drVÉdntldóá A ñ ^
vqcino de esta ciudad» hijo de José y Antonia, uué!hAbítáDa 
en Ja  cklle de S»n Clemente, núm. 16, y cujo  actual pagade
ro se ignora* toara que dedtro de tercero día se presente en 
este Juzgado a la s  resultas de la causa qué se le sigue sobre 
húrte; b«jo apeteibímiento dé ser declaradé ’en'rebeldfa.i.

Por tanto» ruego » todas las Autoridades civiles y m lita
res; y énchrgo a loé individuos dé4policía judicial, que' pro
cedan por todos los medios á la busca y captutáJdedTchó'piro- 
cesado* poniéndolo en su caso á mi disposición en laj cárcel 
de San Gregorio» por haber sido decrétada su prisión por la 
Sala.en la repetida causa. ,

Va len isla 2 de Nóvlembte de l900.=Mdnshrtáte García. =  
El Escrlbáno» Juan Baixáúli, ■ - 9046- •'

; . VIGO "  " ^
D. Enrique Pascual y del Pío, accidental Juez de instruc

ción del partido" déVlgo. ■ • 1 «- ■ ■ - ;
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la

se y-munfclpáles*'Alcaldes, fuerza de la Giiardia civil 'y.de
más agentes de policía judicial de la Nación, qtie enceste 
Juzgado ,; y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye 
sumario por el delito de hurto de un reloj coñtta José Her- 
m i da* Púa y María Lorenza Calvo Pérez, en el que se ha acor
dado vexpedir :1a presente» por Já  que énv úótam eúe S ‘M. la  
Reina Regente (Q D. G J, ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captara de los 
sujetos que luego "se expresará,' poniéiídolosen •Au^básojcbn 
las seguridades (Convenientes, á disposición de éste Júzgádo 
en iastairceles despartido. • v r / '

Y para que se personen en la sala audiéncia da este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re- 
suttan en dicha eau^a, se Jes concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los périó- 
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlodérán dúda- 
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere Itigár 
en 'derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  cáptúra de 
José HermidaF-ua, de diez y nueve años de edad, natural y 
vecino de Lavadores, hijo de Benito y de Carmen, soltero y 
de oficio vendedor ambulante, esr conocido por apodo de Gra
nudo* sus señas sob: estatura baja» boca y nariz regulares, 
pelo y cejas rubios, ojos fondo claro; tiétié en el rostro hue
llas de viruela; viste pantalón de pana oscura, chaleco y cha
queta de paño gris y camisa blanca de algodón» trae boiña 
negra- i  la' cabeza yrcálza zapatos negros;1 y

María Lorenza C*lvo Pérez, de veintitrés años de edad, 
naturál.y 'Vecina=d:AGrense* hija de¡padre cuyo nombre se; ig ■ 
ñora y de Ramona, soltera, tendera ambulante, sus señas 
son: estatura alta» pelo y cejas negros, nariz aguileña, boca 
regular, ojos fondo relavo; -tici» tanibién ’huellía s de viruela 
en la cara; viste saya'clara, mandil de zaraza color rosa, b lu 
sa de tela oidor chocolate y p a lu d o  amarillo á la cabera.

Dada en Vígo á 26 de Octubre de 1900'.=Enrique Pasciiál 
y del P ío.^11 Secretario, "Enrique Pita Oobián.. J —8992 .

VILLADIEGO

©.'Antonio ie L a ra  -Ddrqtu*- Juez.de/iiisti4icei0n de Vil!m- 
diago y  su  partido.

Por la presente ^requisitoria se cita, llama y emplaza á uh 
individuo llamado Venancio, nlias Corrusco» cuyo apellido 
se Ignora, de veintiún años de edad, más b  ̂jo que Alto» del- ; 
gado* color moreno, barbilampiño, y usa pantalón de mahón : 
osemro, chamarreta'de lana-con cuadros negros y azules» a l-  ; 
.pargata^aanl cerrada y boina encarnada, para qüe dentro,del 
término de diez días, á contar 'desde m inserción de esté edic 
to» comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar de
claración y responder de los cargos que le resultan en el ga
ma rio qué contra dicho sujeto se sigue por hurto de un reloj ' 
;y un  "tapabocas, y contra el que se ha dictado con esta 'fecha , 
'auto de procesamiento» acordándose en e l4taiáfoo' la" pifsíón ' 
provisional del referido Venancio» alias Corrusco; bajo aper
cibí miento que de no comparecer en el término señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que huiiere lugar 
.con -arreglo a la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G-), y en su nombre la Reina Regente del R eí-. 
no» exhorto y requiero á todr.s las Autoridades civiles y mi
litares á fin de que se sirvan disponer la busca y captura del 
referido Venancio» alias Corrusco, y caso de ser habido le'de
tengan y conduzcan á la cárcel de este partido y á disposi
ción del Juzgado del mismo.

Dada en Villadiego á 30 de Octubre de 1900.= Antonio de 
Lara D erqui.=Por su mandado» Máximo A. Linares.

J —8993
' VILLAMUEVA DE LA SERENA

D. Antonio de Cáceres y C&ceres, Juez .de instrucción de
.este partido..

Por el presente hago saber que en la noche del 5 al 6 de 
Agosto último» cuatro gitanos desconocidos intentaron hur
tar varias caballerías en la dehesa de Hato Ramiro, término 
de Campanario, propias del guarda de d^cha dehesa Celestino 
Trenado Moreno» cuyo hurto no pudieron llevar á efecto por 
haber sido sorprendidos en el acto por el expresado guarda, 
saliendo dichos desconocidos en precipitada fuga, quedando 
abandonados en referida dehesa los semovientes y efectos si
guientes:

Una jumenta de pelo negro, cerrada,, da mediana alzada y 
con  el hocico blanco.

Otra jumenta, de pelo rucio, cerrada y de mediana alzada.
Una manta de lana, con listas blancas y azules y fleco.
Un cobertor blanco de algodón, con cenefas encarnaba, 

formando cuadros, con un rasgón grande.

Otro Cobertor blanco de algodón, con cenefa de listas en
carnadas y amarillas, en buen uso.

Una saca de tela de colchón, con listas moradas y encar- 
JTudas, con varios remiendos.

Otra saca vieja, con muchos remiendos de colores y lis
tados.

Una saca de tela de algodón, de colchón, con listas azules 
y otros colores, en buen o so

Una funda de almohada ó costal, de tela de colchón, de 
algo fon, con listas azules, encarnadas y blancas.

7 tJn costal de tela tejida de trapo.
Un morral de lienzo moreno.
Unas alforjas de algodón de listas blancas y pardas
Otras alforjas de ángro, forradas por fuera con tela de al

godón de listas negras y blancas. ,
Una leara de asta, pequeña, que contiene cuatro cápsulas 

de pistola, sistema Leteueheux, cargadas.
Una pistola de dos cañones, sistema LefaucheuK, de caire 

bre 16, con culata de madera y regatón de hierro, sin rodaja, 
y ttene rotó un trozo de la madera del culatín.

Ün chuzo de hierro ó acero, con cubillo para entrarlo en 
un palo. , v ___

Una albarda vieja, de angieo, llena de paja de centeno, ter 
mendo lo^remates forrados de piel y estando toda ella en 
muv ma' estadp,,

Y como se instruyen diligencias crimínales por reforjólo 
hechy, hallándose depositados en este Juzgado Jos semovien* 
tes y efectos expresados, se hácé público para que dentr » del 
término de diez días, contados desde 1» publicación deL..p.re,p 
senté edicto en el Molet n. oficial de e$ta provincia y Q a c r t a  
d e  MApRiD, se presenten en éste Juzgado los que sn crean 
dueños dé dichos semovientes y efectos a hacer las oportunas 
reclamaciones, ■, w - .  mm. --

Dado en Viílanueva de la Berei^a Í  31 dé Octubre de 1900,= 
Antonio de Cáceres. =De ord!en de S. S., Manuel 3Ferúáudez¿

J—8995

VITORIA
' El Sr. D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Jüez dé instrúc- 

cfóü dé éste partido, por provídénciá de ésta focha,;dictáda 
en la causa que se halla instruyendo cóiítra Juan Alcaréná 
Atairólá sobre lesiones á Antonio Fernández, hijo natural de 
Mánuéla Férnáhdéz, soltero, jorfialéro, natural de Villáfríá 
(Ln^ó)/y buyo actual domicilio se ignora, ha acordado sé 
cite á dicho lesionado por medio de la presente 4 édula, á fin 
de que en el término de cinco días, á contar desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de eBta 
pfóvihéia, comparezca en este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en la referida cauéa; bajo aperdibimiénto que de 
Uo verifibárlo le parará el perjuicio á que hubiere lú g ír.

Vitoria 27 dé Octubre de 1900 ^ E 1 actuario, Mamerto D íi¿‘ 
deBa^alde. J-8996

ZAFRA
D. Felipe Caíázo y Ramos, Juez de instrucción de este 

partido. *
Por la ptetente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jos, 

gitanos Jqsé Ramón Suarez Salazar, natural de Don Benito, 
vecino de Torre da Miguel Sesmero, de estatura alta, pelo cas* 
taño, ojos pardos, nariz y boca regulares, color trigUí ño, y 
usa bigote, de cuarenta y dos años; Domingo Montaño Jim é- 
nf z, natural y vecino de Don Benito, de estatura buena, pelo 
n cgro, ojos negros, nariz y boca regulares, color moreno, de 
trein ta años;y Juan  Jiménez Saavedra, natural y vecino de 
Badajoz, de cincoenta y dos años, de estatura alta, pelo ca
noso, ojos negros, nariz larga y boca regukr, para que en el 
término de diez días, contados desde la  publicación de la 
presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan eu este Juzgado á fin de ampliarles 
sus indagatorias en la causa que se les sigue por lesiones;: 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dada en Zafra á 30 de Octubre de 190O.=Felipe Carazo.= 
El Escribano, Victoriano Aipuente. J —8997

Juzgados municipales

MADRID.- BUENAVISTA
En expediente de juicio de faifas ique pende en éste Juzga

do cbhtra Braulio Obel ar Bcriguel y Antodíá Gonzáléz y 
González, por desobediencia, ha recaído sentencia, cúyóenca-j 
bezamiénto y :parte dispositiva ;és como sigue:

’€ Sen te Ubi a.-^-En Madrid, á 4 de Octubre de 1900, aüte él 
Sr. D. Segundo Isahc de las Pozas v Langre Jéez mutiieipál 
sttjíléhte del distrito de Buena vísta de esta Corte, comparecen 
el Sr. Fiscal D. Manuel Barros é Ibarra, el ser no de comercio 
José Ménóndéz y Mhnéndez, eLguardia de Seguridad Ddtnín- 
go Sáfez, no verificándolo los dénúhciádos Braulio Cuéllár 
Bariguel ni Antonia González y González, á pesar del edicto 
publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condenó en rebeldía á Braulio 
Ouéllar Bariguel y Antonia González y González á 25 pesetas 
de multa á cada uno, á un día dé prM ón subsidiaria por cada 
5 pesetas, caso de insolvencia de los mismos, reprensión, y á 
ambos n i pago de costas por mitad.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Isaac de las Pozas y L*ingre:>>

Y con el fin de que llegue á conócimiento del Braulio 
Cuéllar Bariguel y Antonia González y González el fallo de 
dichH sentencia, pongo ia présente para su inserción en la  
G a c e t a  de M adrid .

Madrid 5 de Noviembre de 1900.=V.° B.°=Pozas y Lan- 
gre =E1 Secretario, Licenciado Mario Fuentes. J—9047

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos y lesiones contra José Páraníó Rodríguez y 
José Fernández López, que están en rebeldía, ha récaído Sen
tencia , cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia,—En Madrid, á 4 de Octubre de 1900, ante el 
Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez municipal 
suplente del distrito de Buenavista de esta Corte, comparecen 
el Sr. Fiscal D, Manuel Barros é Ibarra, el guardia de Segu
ridad Clemente García, no verificándolo los denunciados José 
Párámo Rodríguez y José Fernández Lópezi á pesar del edic
to publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José P á
ramo Rodríguez á cinco días de arresto por la falta de malos 
tratos, y á José Fernández López á diez días de arresto por la 
de lesiones y á ambos al pago de las costas por mitad.

Así por *esta mi sentencia, definitivamente juzgando* lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ie«ae de las Pozas y L au g re .»

Y con el fin deque llegue a conocimiento del Jo«é Páramo 
Rodríguez y José Fernández López el fallo de dicha senten-
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cía, pongo la presente para su inserción en la Gaceta de 
M adrid .

Madrid 5 d« Noviembre de 1900.=V.° B.° =  Pozas y Lan- 
gre. =  El Secretario, Licenciado Mario Frentes.

J—9048

Ex espediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por dabos contra Candido Veamur Soria, que está en rebel
día, 7na recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

♦Sentencia.— En Madrid, á 20 de Octubre de 1900, ; ¡te el 
¿ y . D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez mui.i-ipal 
suplente del distrito de Buenavista de esta Corte. c-m^Hre- 
cen el Sr. Fi cal D. Manuel Barros é Ibarra, los g-i*rdi*s de 
Seguridad Ceferino García y Pedro Zúñiga, el lesionado José 
Castañetea Ferreteo, no verificándolo el denunciado Cándido 
Veamur Soria, á pesar del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Cándido 
Veamur Soria á diez días de arresto, que sufrirá en la cárcel, 
y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, man m y firmo.—Isaac de las Pozas y Langre.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del Cándido 
Veamur Soria el fallo de dicha sentencia, pongo la presente 
para su inserción en la Gacet- m  Mad r id , en Madrid á 5 de 
Noviembre de 1900.=V.° B.°=Pozas y Langre.=El Secreta
rio, Licenciado Me.rio Fuentes. J—VÓ49

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado

Jor disparo de cohetes en la vía pública contra Luis Salcedo 
iménez, que está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva es corno sigue:
«Sentencia.—En Madrid, á 21 dé Octubre de 1900, ante el 

Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez municipal 
suplente úel distrito de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal 
D. Manuel Barros é Ibarra los guardias de Seguridad Cándi
do Luengo y Matías Ortega, no verificándolo el denunciado 
Luis Salcedo, á pesar del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Luis 
Salcedo á cinco días de arreato, que sufrirá en la cárcel, y ai 
pago de las costas de! juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Isaac de l«s Pozas Langre.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del Luis Saleé- 
do Jiménez el fallo de dicha sentencia, pongo la presente 
para su inserción en la G aceta  de Madrid .

Mairid 5 de Noviembre de 1900,=V.° B.°=Pozas y Lan- 
gre.=El Secretario, Licenciado Mario Fu ntes. J—9050

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por daños contra Paulino del Olmo, que está en rebeldía, ha 
recaí io sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es corno sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 4 de Octubre de 1900, ante el 
Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez municipal 
suplente del distrito de Buenavista. comparecen el Sr. Fiscal 
D. Manuel Barros é Ibarra, el cobrador núm. 2 del tranvía de 
Madrid Antonio Martínez Roger, el representante de dicha 
Empresa D. Luis García Ortega y Marín, no verificándolo el 
conductor del carro Paulino del Olmo, ni el dueño de dicho 
carro Francisco Blanco, á peáar de los edictos publicados con 
tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Paulino 
del Olmo á, 17 pesetas de multa, á que abone á la Empresa 
del tranvía de Madrid 35 pesetas por indemnización de daños, 
sufriendo en su caso la prisión subsidiaria correspondiente 
por su insolvencia, y al pago de las costas del juicio; y se de
clara responsable subsidiario de dicha indemnización ál due - 
ño d?l carro Francisco B5anco. Remítase testimonio bastante 
de esta sentencia para su inserción en la G aceta  de Madrid .

Así por esta mí sentencia, definitivamente juzgado, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Juan de las Pozas y Laagre «

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del Paulino del 
Olmo eí fallo de dicha sentencia, pongo la presente para su 
iffl5eí*ción én la GaceTa de Madrid.

Madrid 5 de NOvíéhibre de 1900 = V .°  B.°=Pozas y Lañ
óte: t=Ei Secretafío, Licenciado Mario Fuentes.

J—9051

"En expediente de juicio de faltas segó ido en este Juzgado 
por malos tratos contra D. Gonzalo Rascón, que está en re
beldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezante* nto y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 29 de Septiembre de 1900, ante 
el Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez munici
pal suplente dal distrito de Buenavista, comparecen el señor 
Fiscal D. Manuel Barros é Ibarra y el denunciante Joaquín 
Martínez Galindo, no verifícániolo el denunciado Gonzalo 
Rascón, á pesar del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Gonzalo 
Rascón á cinco días de arresto, que sufrirá en la cárcel, y al 
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fírmo.=Isaac de las Pozas y Langre.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del Gonzalo 
Rascón el fallo de dicha sentencia, pongo la presente para su 
inserción en la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid 5 de Noviembre de 1900.=V.° B.°=Pozas y Lan- 
gre.=E l Secretario, Licenciado Mario Fuentes. J—9052

Eá"expediente-debútelo de faltas seguido en esté; Juzgado 
por lesiones y malos tratos contra Pedro García Marure y 
Julián Villa López, que están en rebeldía, ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva es como
sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 13 de Octubre de 1900, ante el 
Sr. D, Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez municipal 
súplenté del distrito de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal 
D, Manuel Barros é Ibarra y la lesionada Francisca del Puen
te, no verificándolo los denunciados.Pedro'García Marure ni 
Julián V illa López, i  pesar del edicto publicado con tal ob
jeto;

■'Fallo que debé condenar y condeno en rebeldíá "é “Pedro 
GUrcía Marure á cinco días de arresto pór la falta de malos 
tratos, y á Julián Villa López á diez días de arresto por lá dé 
lesiones causadas al Pedro García* y i  otros diez días de 
igual pena por la misma falta por las causadas á Francisca 
del Puente; entendiéndose que dichos arrestos los sufrirán en 
la cárcel, y á ambos al pago de costas por partes iguale*.

Así por esta íUi sentencia, definitivamente' júzgándo,ío 
pronuncio, mando y firmo.=Juan de las Pozas y Langre.»

I  con el fin de que llegue á conocimiento del Pedro Gar

cía Murure y Julián Villa López el fallo de dicha sentencia, 
pongo la presente para su inserción en la G aceta  de Madrid .

Madrid 5 de Noviembre de 19oO.=V.° B °=Pozas y Lan
gre. =E1 Secretario, Licenciado Mario Fuentes.

_____________  J—9053

En expediente de juicio d* faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Agustín Hernández Sánchez, que este en 
rehel ib¡. ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

< ¡Sentencia.—En Madrid, á 29 de Septiembre d¿ 1900, ante 
el Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langr*, Juez munici
pal suplente del distrito de Buenavista de esta Corte, compa
recen el Sr. Fiscal D. Manuel Barros é Ibarra, el lesionado 
Manuel Vaídeiglesias Fernández, no verificándolo el denun
ciado Agustín Hernández Sánchez, á pesar del edicto publi
cado;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Agustín 
Hernández Sánchez á quince días de arresto, que sufrirá en 
la cárcel, y al pago de las costas del presente j deio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mandoy firmo/Isaac de los Pozas y Langre.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del Agustín Her
nández Sánchez el fallo de dicha sentencia, pongo la presen
te para su inserción en la Ga c e : a de M adrid.

Madrid 5 de Noviembre de 1900 =  V.° B.° =  Pozo y Lan
gre. =  El Secretario, Licenciado Mario Fuentes.

 _________ J—9054

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por disparo de arma de fuego contra José María Agudo, que 
está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 4 de Octubre de 1900, ante el 
Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez municipal 
suplente del distrito de Buenavista de esta Corte, compare 
cen el Sr Fiscal D. Manuel Barros é Ibarra, el Inspector de 
Vigilancia D. Antonio Cebedo, el Agente del mismo ramo 
Manuel Plana, no verificándolo el denunciado José María 
Agudo, á pesar del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José 
María Agudo á cinco díás de arrestó, que sufrirá en la cár
cel, y al pago de las costas del juicio.

a sí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Isaac de las Pozas y Langre.»

Y  con el fin de que Ikgue á conocimiento del José María 
Agudo el fallo de dicha sentencia, pongo la presente para su 
inserción en la G aceta  de Madrid .

Madrid 5 de Noviembre de 1900, = V .°  B °=Pozas y Lan
g r e ^  El Secretario, Licenciado Mario Fuentes. J—9055

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malo tratos contra Manuel Moro tíerce, que está en re
beldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 18 de Octubre de 1900, ante el 
Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez municipal 
suplente del distrito de Buenavista de esta Corte, comparecen 
el Sr. Fiscal D. Manuel Barros é Ibarra, los guardias de Segu 
rídad José Salmerón y Santiago Dávila, el denunciado Ga 
briel Flores Lanzas, no verificándolo el otro denunciado Ma 
nuel Mora Herce, á pesar del edicto publicado con tal objeto;

Fallo qué debo condenar y condeno á Gabriel Flores Lan 
zas, y en su rebeldía á Manuel Moró Herce á cinco días de 
arresto á cada uno, que sufrirán en sus domicilios, y al pago 
de las costas por mitad.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mando y firmo.=Isáac Pozas y Langre.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del Manuel Moro 
Herce el fallo de dicha sentencia, pongo la presente para su 
inserción en la Gaceta  de Ma drid .

Madrid 5 de Noviembre de 1900.=V.° B.°=Pozas y Lán* 
gre.=E l Secretario, Licenciado Mario Fuentes.

J—9056

NOTICIAS OFICIALES

S ucursal del B anco de España en Lérida.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 280, expedido por esta sucursal en 2 de Julio de 
1898 á favor de D. Crescendo Torés y Astorga, representati
vo de siete títulos de Deuda amortizable al 4 por 100, impor
tante pesetas nominales 3.500, se anuncia al público por pri
mera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga ceta  de 
Madrtd y Boletín oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 9 y 322 del reglamento del Banco de España; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
^ercero se extenderá el correspondiente duplicado de dicho

resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Lérida 26 de Octubre de 1900.=E1 Secretario accidental, 
Gustavo Pérez. X—2060

Sucursal del Banco de España en M urcía.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, expedido en 5 dé Octubre de 1900 á favor de D. Anto
nio Hernández García, con el núm. 1.716, y consistente en 
cinco títulos A de Deuda amortizable al 4 por 100, núme- 
okaa  ̂ 3-003. 3 004. 75.536 y 75.537, por pesetas nominales

j 6 *inunc*a *1 público, de acuerdo con los artículos 9.° 
y 3¿2 del reglamento del Banco, para que e! que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la fecha del primer anuncio; advirtiendo por 
este segundo que transcurrido dicho plazo esta sucursal ex
pedirá nuevo resguardo, quedando exentada toda respon
sabilidad.

Miircia 2 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, Nicolás 
Kayser. X—2016

B a n c o  Castellano.

VALLADOL1D

Estado do situación en el dia 3 i de Octubre de 1900.

 * Pesetas.
ACTIVO  —

Valores efectivos:
Accionistas (dividendos pasivos

no pedidos)  ........ . . . . . .  3.776.450
Gaja.................................  922.119*87
Sucursal del Banco de España en

esta plaza  ........ . . ...........  108.601*64
Inmuebles..................................  364.77670
Mobiliario .............................6.451‘50
Gastos d« instalación.................  110.509 44
Idem generales.... . . . .  .. . . . . . .  >
Efectos descontados ........... 551.502*75
Remesas sobre la p l a z a . 93.360*60
Negociaciones. ..........  42 572*79
Cuentas Corrientes con garantía. 547.130*68
Depósitos en efectivo. ................  »
Pólizas de préstamos s/ valore*

mobiliarios .   ..........   37.750
¿ orr esponsales (deudores) ..............  »
Caja de ahorros . . . . . . . .  ...............   »
Pólizas de crédito s/ valores mobi

liarios.  ......................  835.504*96
Fondos públicos y valores indus

triales  ................. . ......... 825.850
Préstamos personales.................  46 73
Corresponsales en el extranj ero.. 38 829*28

 •----------------  8.261.456*94
Valores nominales:

Fianzas en el B anco.. .    ............ 417 500
Garantías de préstamos.............. 47.500
Idem de créditos  ..........   1.357.500
Depósitos en custodia. ........ . 2.110 525

 •----------■—  3 933.025

12.194.481 *94

PASIVO

Valores efectivos:
C ap ita l.... ......................  6.000.000
Ganancias y pérdidas.................  38.940*10
Efectos & pegar ; .............   1.734*50
Acreedores por depósitos eh efec

tivo    . . . . . . .  »
Cuantas corrientes... . . . . . . . . . .  1.242.925*31
Corresponsales (acreedores) . . . .  126.108*37
Imponentes en la Caja de ahorros. 13 887*26 
Créditos Concedidos sobre valores

mobiliarios.   . . . . . . . .  835.504*96
Varias cuentas..................    2.356*44

—  ---------  8.261.456*94
Valores nominales:

Acreedores por fianzas.. . . . . . . . .  417,500
I lem por garantías de préstamos. 47.500
Idem por ídem de créditos.  1.357 500
Idem por depósitos en custodia,. 2.110.525

— — — — 3 933.025

12.194.481*94

El Interventor, S. López Tomás. =  El Director Gerente,
Ramón P. Requeijo. =  V.° B.°=E1 Presidente del Consejo,
José de la Cuesta. X —2061

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .  O b s e r v a c io n e s  

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  7  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 0 .

¿í 'i/ % ¿i

ALTBEA
del
reducida 4 0R 

* y en 
Milímetros

TERMÓMETRO
M  mpm ñ&mná&s -fiBikocaóM 

p alase del vien_
■
etéltüsíeco* Humodecidí»

It la soefee. 70|,44 7.6 4 6 4 8 $?.
77
81
50
55
76
87

NO VientQ.,. ..
B.Jigera...
Idem.... . 
Idem.....  
Id. fuerte...
f i f i » - ......
Idem.... • .

6 da la ma£aua.
9 de k.maüaaa,,.,* >

íg dé :día............... .
i  áola tarde,
6 ás la tarde.__
9 4$ h aoahe. ». ,

706 06 
?06 87

704.98
Ü5.0T

4.8
5.3 

10,  ̂
19.1
8.4 
8.0

3.2 
3,9 
6.1 
7.8 
6 5 
7.0

5 0 
5 3
4 8
5 7
6 2 
7.0

n ...........
s b ..........
NO..........
so.........
so......... .
so ..........

Casi despejado.
Nuboso.
/dflixiv . .
Casi (jubiertó.
Nubojo.
Cpbierto.
Lluvioso..... , , ^

Tsmpvrsttüra ssixim  dtl aire, á la s o m b r a .   is ,*
I teTS E&Í8LI55&«. **»»*»«..»*«••• ............. «o S.7

PíféroRsia. 9*5
ff*mperaturft máxima al sol, á dos metros do la Horra 16 s
imm id. deanrr? do asa esfera de eristal ................   47 0 g

a« 31*0 
máxima á alelo desevbierto, junto á la

tierra

 _

Teioeidad del vlMto é'A laá uMmas veiiitíoiialié lié-»
ras (kilámenrosj....  .....................  416

©scil&oió» haroméirics íám? (nñlímétros). . . . . . . . . . 0® 1. 9
Altura ídem coi respecto í  la media aiual á las nuo-

vehorasdela aocfc®..   ..............................  — 1. 9
Lluvia ea las ultimas velutioaatro horas (xnilíiaitros).. 0.6
m  «omplctsmeate de»p«?ado.................
S»i MlrsTBisdop a r nm*>¡ O ............ . I 2 )

fsií:. ía -as*’.»»»*» ^ « * 4.  • ! 3  59
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Bolsa de MadridCotizacion oficial del dia  7 de Noviembre de 1900, comparada
con la del dia anterior.

\ ' cmmm  %i m m á n n
* b í i  fiiMi: os i i .............

■ M» 6 i| DI* 7

Deuda párpete,a al 4 8/9 ! ...
In ter io r . , : :!

ferie F, é§ m 009 pesetas lomlaalic 69 60 69115-lf-SO-tí -69 0/0

' f ie n  I ,  á® n S M  id. id ..  *, : 69*66 »9 W- Ü-*9 ít/l |
69**0-86 90

Idea D% Á* It.SdO id. i d . . . , . _____ 69*80 , 69*20-40-0 0/0
Idea C, de 6.000 fd. id ,  ________ 11*40 7V2^W~^i 0/0
UtaaB, de 8,500 W.Id. , , ------  ; * J 71*?5 ''
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . . ____.* ! 71-78 ' ¡ 71*50-1^-25-71 CJ/Í)

| 70 >0
Mesa 0  y H, de 100 f  200' id. id •. • * | W . Q
m  difrréatos serles. . . . . . . . . . . . . .  J 70 0/0 || 71 0/0-70 0;0-69' 5-70

! 7¡: *25-5015-64*40 ‘
D eu d a  p erp etu a  4  por 0 /0  ■ 69 0/0'-71*i&-£5-£0

in ter io r
(carpetas provisionales).

Emisión de t.# de Octubre de 1900:
Serie F, de .0,0 m? pesetas n, mínales. 6t*40 68*00-70-75
Idem E, da 28,00'! id. id   ..........  69 50 6á'70
Idem D, de 52.600 id. id . ...................   6̂ *8 %
Idem C, de 5.00) id. id .  .................. 71 0/0 71 0/0-70*50-10-10 '
Idem B, de iMO id. id........................  71 0/0 70‘50-3O
Idem A de 500 id, id...........................  71*25 70*60-71 0/0

70*)0~5('—30
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  ~ 76*80-35
En diferentes sen es................  70 0/0 70*50-35-40-25-70 0/0

§@ai1  pernota* r i 4 i / i  
estarlo?

- m® F, de 24.000 pesetas nominales. * »
i 1 , de 12.000 id. id .   ..................................  *
Idus» B, d® 6.000 id, id ..........................   * *
1-1*3» C, de 4.000 id, id ..........................   * >
Id te  B, de 2.000 id. id............................  * * $
ídem A, de 1.000 id. id    ..................... » »

j  ̂ ■ Ola & I

1 I* ú . •  f  I« d i 100 f  M i id, t t , , . .  , - ......»u.............
i,* fflímpnlftmmrm..   ........ «..N * j .... .............. * .'
í /J- ’.%Usrie 69*060 pesetas unan?atas ¡ * " •*
sm* de ®®!i-iJrtl1 Id. id. .  .* j ■" » ; : ' « /

-í/vyo iM * n¡tj bmwxtmu®  ", . / •
'11 i ,  jfi SímjM MiM»f socrualfu I ¡ * . ;■  : •

i. q, n tz m'MAi**, . . 11 - í .......... '.
1;  defcOOO kLJ*.. . . . . . . . .  ' 18 25 • ■

•a. % to.,14.. ......  I * ' *
4 i» í/llu 1  ................,. |

80 d líen  ole* **'-•* • • 1 76*60 1 ■ * " '

DeQÓa. *1 5 O/O íMWrtflmMb
{ carpetas prov isionales). ,| ¡

Serle f f de 50000 pesetas nominales. 1 01*10 : Sr9M0-75-70-50-45
90*40-55-50-80

Idem I , de 95,000 id. id ,   ___ ____ *■. 01*10 90*90-60-55- 85-80
ídem D, de 18.500 id. id . , , , .  , * . , , . . j1 tttO  ¡ 9/50-80-90-80
Idem Cf de M í»  fd. M, ------ * . . , .  11 91*10 | 91 0/0

! 98*75-80-85-6040
Idem B» de l.m  Id. id  ..............   9/85 : 9l*10-9i*90-91*05

í! ' 91 0/0
Idem Af de 500 M. id   ___  i 91*75 1 9L‘4fi-9l 0/0-91*1040
Su diferente* jadea.* . . . . .  *_______: 91*70 ¡ 91 0/0-91‘SO-IB-10-05

'90*75-40-70-85-91*20
ObligAGloies del Tesoro, de 500 pe» ¡ 

lelas, sóbrela reito de Advaaas, 1
# per 100 a n a l  tiinrliiablas ea "
m U  ajioSj lórnx 1 ,600.000.,............  102 0/0 I 101*75-102 0/0

1 dexn hasta 10.000 pesetas nomimale»
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 83*» 82*25
Idem b asta. 10 .000 pesetas monriialei, 88*1 !> *
Billetes hipotecario# de Cuba de 1090. %$%$ 68 90
Tdam hasta 10.000pesetas nominales, 69*60 68*80-60-90

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid d e250 pesetas.. . . . . . .  » »'

ídem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 500 pesetas, números I á 
47J00     ■-* 10 0/0

Bnnoa Mpotasarlo de Espato. :
Cidrias hipotecarias al 5 por 100.—

m .5 0 0 ................................................ 161*90 102 0/0-111*95 ‘ '
Idem id. al 4 por 100.-90.000.......... 100 0/0 190 0/0

ftí» 6 m  r

a enloses del Banco de Espala , 0̂8 0/0. 505 0/0-50 4-505
505‘50 505 0/0

tdm* id d.—r»intidadfi«i paaiiAlag. * jX
l«Jet& dei Banco Hipotecario de la

paña, 100.000................................    * 188 0/0
ídese del Banco de Castilla (86.00; 

acciones) comprendidas entre lo? 
números 1 á 56.000, por cancelacióF
de 20.000............ ...o., *• 200 0/0

Ídem de- la Compañía Arrendatar); 
de Tabacos.—Acciones alportadoi 3870/0 8¿30/0-381-384

3s5B/0
ídem id. id.—Cantidades pecfug$a$ 384 0/0 •
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 seríes, 1.* á 10, di 
i 000 acciones cada urna, número»
14 10.000............................   , . * . • • 1530/0

Ü o lsa a  d e  üailbsaa».
Deuda perpetua al 4 por ÍOO interior. . . . . . . . . . .  69*60
ídem id. exterior. .................... t *
ídem amortizahle al 4 por 100. ................... .  r 90‘60
ídem id, ai 5 pvr 1Ó0  .................. ¿ , 91*10
Obligaciones de Aduanas  .......................... ; V
Ídem dé Filipinas*... . . . ,   s
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 8 ; . . . . . . . ,  »
Idem id. de 1 8 9 0 . . . . . . . .  ...................................       ♦
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...................   s *

S o ta » * *  extr& vigefi**i& v :-
ParU 31 de Octubre de í  900.

París: 4 por 100 exterior, 6̂ * 0, :
Londres: 4 por 100 exterior, 06*00.

C a o a b lo ^  o i d n l e s t  .« o ls r e
Londres, a ia ruta, libra esterlina 00*00;
París,'4 â vista, beneficie 33 50 33*65-33*60.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

G uía oficial de España para el año 
X  de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

- ' A PBSBTAS

Primera clase.      .............. 20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera í dem. . . . . . . . . . . . . .  8

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provincial#* 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d b t d , planta baja del Ministerio di 
la Gobernación, A cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  mi 

M a d r id *  planta bap del Ministerio de la Gobernación, al pre- 
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

n O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TÜVQ SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada, en 1865 por D. Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San* 
tiago Sainz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 1G.=S. Sainz de la Calleja. X—20(3̂ —16

SANTOS DEL DIA

Santos Mauro y Godofredo, Obispos. 
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y media.'—El loco Dios 

(estreno).—El dragoncillo.
TEATRO DE LA COMEDIA. — Ar las ocho y media.— 

Los Galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y media,— 

Jueves de moda.—La reina y la comedianta.—Las codornices.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 41 de 

abono.—Turno impar.—J?/ milagro de la Virgen.
TEATRO LARA.—A las ocho y media;—El bigote rubio. 

Dulces memorias. — El guante blanco. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La balada de la luz.—El guitarrico.—La tempranica.—El balido 
del zulú. : ’

TEATRO DE APOLO.—A las ochó, y tres cuartos.-—E l 
estreno.—Peya la frescachona y El mótete.—El barquillero.--*El 
grumete.

TEATRO ESLAVA. t~ A las ocho y media. — Moda.— 
J omo del baúl.-r-La alegría de la huerta.—-Lucha de clases.—El 
cabo primero. , -

TEATRO COMICO.-r-A las ocho y tres cuartos.—El capi
tán Mefistófehs.—Las violetas (estreno) y La estudiantina.—Don 
Gonzalo de Ulloa.—Cambios naturales. r


